
Acta Sesión Ordinaria 62-2014 
 

21 de Octubre del 2014 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 62-2014 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del veintiuno de octubre del dos mil catorce, en la Sala de Sesiones 
Guillermo Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  Regidores (as) Propietarios (as):  Sr. Desiderio Solano 
Moya – quien preside.  Lic. María Lorena Vargas Víquez – Vicepresidenta.  Luis Ángel 
Zumbado Venegas.  Sr. Miguel Alfaro Villalobos  Sra. Rosemile Ramsbottom Valverde.  
Regidores Suplentes:  Sra. María Antonia Castro Franceschi.  Sra. Luz Marina Fuentes 
Delgado.  Lic. María Cecilia Salas Chaves.  Lic. Mauricio Villalobos Campos.  Sr. Alejandro 
Gómez Chaves.  Síndicos (as) Propietarios (as):  Sra. Regina Solano Murillo.  Sra.  Sandra 
Salazar Calderón.  Srta. Elvia González Fuentes.  Síndicos Suplentes:  Sr. Juan Luis Mena 
Venegas.  Sr. Gaspar González González. Alcaldía:  Vice Alcaldesa Municipal Thais 
Zumbado Ramírez.  Secretaría del Concejo Municipal: Sra. Ana Patricia Murillo Delgado.  
AUSENTES:   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

- PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
- REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 60-2014 Y 61-2014. 

 
- AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO. 
  
6:30 pm.  Se atiende al señor German Solano.  Asunto:  Obras en colindancia. 
 
- ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

1- Recordar que se mantiene en estudio del Concejo Municipal el oficio CSPR-A-034-
2014 de la Sra. Ligia María Delgado  Secretaria  de la Comisión de Plan Regulador.  
Reglamento de Zonificación para su valoración y posterior remisión a la SETENA en 
cumplimiento al acuerdo municipal REf.4007/2014 del 16 de julio del 2014. 

2- Nombramiento de miembros de Comisiones: 
 

Coordinador Comisión de Cultura Luis Zumbado Venegas 
Comisión de la Mujer Sandra Salazar Calderón 

Coordinador Comisión de Jurídicos Desiderio Solano Moya 
Comisión Evaluación del Desempeño Desiderio Solano Moya  
 

- INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 



 
- INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
- INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
- LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°60-2014, celebrada el catorce de octubre del año dos mil catorce. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°60-2014, 
celebrada el catorce de octubre del año dos mil catorce. 
 

ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión 
Extraordinaria N°61-2014, celebrada el dieciséis de octubre del año dos mil catorce. 
 
Los Regidores María Lorena Vargas y Luis Zumbado no votan, porque estuvieron ausentes, 
vota la Regidora Luz Marina Fuentes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°61-2014, 
celebrada el dieciséis de octubre del año dos mil catorce. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 3.  Se atiende al señor German Solano.  Asunto:  Obras en colindancia. 
 

Confirma que hace un tiempo había solicitado audiencia, porque desde años anteriores tienen 
el problema del agua de la acequia, que se mete por el frente y por detrás de sus viviendas, 
por las construcciones que se han venido dando, se filtra por las paredes de la casa,  en las 
construcciones nuevas no se hizo el muro de retención, sembraron una caña de bambú como 
muro, quiere ver que se puede hacer, tomo unas fotografías después del aguacero, para que 
entiendan la problemática. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, establece que se abstiene de realizar algún 
comentario y de votar por el parentesco con el señor Solano.  Solicita a la Vicealcaldesa Thais 
Zumbado reunirse con el señor German Solano y los funcionarios José Zumbado y Allan 
Murillo. 
 



La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, considera que conoce el problema porque lo 
ha conversado con vecinos, saben el problema que tienen todos los hermanos, algunos 
tuvieron grandes perdidas, como camas, colchones, cuando se construyen esos 
apartamentos, hizo observaciones que eso debía ser supervisado por el problema grave de 
inundaciones, los desfogues de las aguas de esos apartamentos iban a ir a la misma acequia, 
cuando llueve mucho el agua se devuelve, la persona que construyo esos apartamentos, no 
hizo muro, sino que las tapias de las propiedades de ellos, son las que existen, hace falta un 
muro con profundidad para retener las aguas, tienen 4 apartamentos construidos, pero tienen 
previstas para futuros medidores, ahora los vecinos están viendo afectados sus propiedades y 
sus casas, porque el agua puede colapsar cualquier estructura en cualquier momento, se debe 
solicitar al dueño de esta propiedad que haga un muro de contención, le extraño la 
construcción de estos apartamentos con un desnivel hacia el lado que se inunda, expresa su 
solidaridad con los vecinos y las familias para que les resuelvan la problemática. 
 

El señor German Solano, menciona que cuando empezaron a construir vio todo con 
normalidad, pero por ignorancia no actuó, hasta que se inundó por los rellenos, estamos con 
buena relación con el vecino, pero le digo que si quería podía repellar la pared, le preocupa 
que parece que vienen la construcción de más apartamentos, quiere saber si la Municipalidad 
le solicito o no la construcción de un muro, porque en la Municipalidad se conoce la 
problemática del sector, le preocupa que el problema se lo va a dejar a sus hijos. 
 

La Vicealcaldesa Thais Zumbado, cita que estamos a la espera del Informe del Inspector de 
Agua, para responder por escrito a German Solano. 
 

La Regidora Suplente María Antonia Castro, cuenta que el permiso o disponibilidad de agua 
estaba sujeto a que el señor arreglara el problema del agua, sobre todo si quiere construir 
más. 
 

ARTÍCULO 4.  Se atiende al funcionario Gary Jimenez Badilla, aclara que dentro de un mes 
será Inspector de Transito, en el Cantón, dará charlas a empresas y escuelas, espera contar 
con el apoyo de ustedes. 
 

El Presidente Municipal Desiderio Solano, pronuncia que mucho gusto en conocerlo, es un 
placer tenerlo por aquí, que Dios lo acompañe porque es sumamente difícil el trabajo ha 
realizar. 

 
CAPÍTULO IV 

 
ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Desiderio Solano Moya, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 5.  Recordar que se mantiene en estudio del Concejo Municipal el oficio CSPR-A-
034-2014 de la Sra. Ligia María Delgado  Secretaria  de la Comisión de Plan Regulador.  



Reglamento de Zonificación para su valoración y posterior remisión a la SETENA en 
cumplimiento al acuerdo municipal REf.4007/2014 del 16 de julio del 2014. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Miguel Alfaro:  Solicitar a los miembros permanentes del Concejo Municipal de 
Belén el análisis de la propuesta de Reglamento de Zonificación y dejar en estudio ocho días 
más para que sea incorporado en puntos de la Presidencia en la Sesión 63-2014.   
 
ARTÍCULO 6.  Nombramiento de miembros de Comisiones: 
 

Coordinador Comisión de Cultura Luis Zumbado Venegas 
Comisión de la Mujer Sandra Salazar Calderón 

Coordinador Comisión de Jurídicos Desiderio Solano Moya 
Comisión Evaluación del Desempeño Desiderio Solano Moya  

 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que la Vicepresidenta María Lorena 
Vargas le solicito que la relevara de las Comisiones y le agradece a los compañeros que 
aceptaron su incorporación a las Comisiones. 
 
La Síndica Propietaria Sandra Salazar, comenta que cuando estuvo en la Comisión de la 
Mujer tenían proyectos y querían realizarlos, el año pasado fue difícil realizarlos, se comunicó 
con algunas personas que integraron la Comisión en su oportunidad y están interesadas en 
retomar los proyectos, solicita una audiencia para presentar los proyectos y poderlos realizar, 
porque estar en una Comisión significa aportar y hacer algo, no solamente estar en reuniones 
y no hacer nada. 

 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Miguel Alfaro:  Comunicar a las Comisiones las designaciones. 

 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 7.  La Secretaría del Concejo Municipal informa que en La Gaceta número 197 del 
martes 14 de octubre del 2014 se publicó: 
 

- El acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° 51-2014, Artículo 9, celebrada el 02 de 
setiembre del dos mil catorce, denominado aprobación definitiva del Reglamento del 
Sistema de Control Interno. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Notificar que se ha dado cumplimiento del 
Artículo 43 de la Ley 7794 para la formalización del Reglamento de Control Interno de la 
Municipalidad de Belén.  SEGUNDO:  Enviar copia de este Reglamento y comunicar a todos y 
todas los funcionarios de la Municipalidad de Belén para que se proceda como corresponda.  



 

ARTÍCULO 8.  La Secretaría del Concejo Municipal informa que en La Gaceta número 197 del 
martes 14 de octubre del 2014 se publicó: 

 
- El acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° 51-2014, Artículo 10, celebrada el 02 de 

setiembre del dos mil catorce, denominado aprobación definitiva de la Reforma al 
Reglamento de Sesiones. 

  
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Notificar que se ha dado cumplimiento del Artículo 43 
de la Ley 7794 para la formalización del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento del 
Concejo Municipal de Belén.  SEGUNDO:  Enviar copia de este Reglamento y Comunicar a 
todos y todas los funcionarios de la Municipalidad de Belén para que se proceda como 
corresponda. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

La Vice Alcaldesa Municipal Thais Zumbado Ramírez, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DE LA VICE ALCALDESA. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-256-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me 
permito informarles que estaré ausente durante la Sesión Ordinaria Nº62-2014, programada 
para celebrarse el martes 21 de octubre de 2014; lo anterior debido a  motivos de fuerza 
mayor.  Por lo que la señora Thais María Zumbado Ramírez, Vicealcaldesa, ha sido designada 
a fin de que me supla durante mi ausencia. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-253-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando Anexo/CTA-008-2014, suscrito por José Zumbado, como 
Coordinador de la Comisión Técnica Administrativa; donde presentan información referente al 
proyecto de Condominio Residencial Urbanizadora Monte Bello S.A y el traspaso de Pozo AB-
1726 al sistema municipal.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la  Sesión 
Ordinaria N°56-2014,  adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite respectivo. 
 
ANEXO / CTA-08-2014 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-MA-272-
2014 y a raíz del acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N°56-2014, articulo 12 
de fecha 23 de setiembre del 2014 se presenta el expediente administrativo generado a partir 
de las solicitudes de permisos de construcción N°995-2011” Tanque elevado para 
almacenamiento de agua potable” y N°996-2011 “Tubería de conducción de agua potable”, 
ambas Obras a donar al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados por parte de 



Urbanizadora Monte Bello S.A. y gestiones rechazadas por la Municipalidad.  No obstante a lo 
anterior los representantes de Urbanizadora Monte Bello S.A, han presentado una serie de 
trámites para que la disponibilidad de agua potable para el Proyecto de Condominio 
Residencial a desarrollar en la finca inscrita en el Folio Real 4039240-000, sea aprobada por la 
Municipalidad de Belén utilizando el Acueducto Municipal. 
 
Adicionalmente por parte de la Unidad de Acueductos de la Municipalidad se ha demostrado 
interés en el Pozo AB-1726 para que este pase a formar parte del Sistema Municipal, situación 
que es bien vista por los representantes de Urbanizadora Monte Bello S.A. y a partir de esto 
se generan una serie de propuestas de Compromisos de Intensiones para solventar la 
disponibilidad de Agua Potable al Proyecto de interés, el traslado del Pozo a la Municipalidad y 
la construcción de mejoras para el sistema actual. El Compromiso de Intensiones se encuentra 
en proceso de revisión  por parte del Concejo Municipal, mismo que fue remitido como parte 
del Informe CTA-008-2014 del Comité Técnico Administrativo.  Con relación a los aportes que 
realizan los regidores María Antonia Castro, Rosemile Ramsbottom y Mauricio Villalobos en la 
sesión ordinaria N°56-2014, articulo 12 de fecha 23 de setiembre del 2014, se presenta 
información importante para efectos de aclaración: 
 

1.- Concesión del Pozo AB-1726: Consta en el folio 471 del expediente administrativo el oficio 
CO-0034-2012 MINAET de fecha 23 de marzo de 2012, en el que la Dirección de Aguas del 
MINAE otorga concesión a Urbanizadora Monte Bello S.A, para Autoabastecimiento en 
Condominio Horizontal La Arboleda para 1800 personas por medio del Pozo AB-1726, 
expediente 8537P con un caudal  de 7,3 litros por segundo.  
 
2.- Actualización de la Concesión del pozo AB-1726: Con relación a la actualización de la 
Concesión del pozo AB-1726 y tomando en cuenta el demostrado interés de la Municipalidad 
para que este Pozo pase a ser parte del Sistema del Acueducto Municipal se debe tramitar 
ante el MINAE la concesión respectiva para Abastecimiento Publico, aportándose los 
requisitos y estudios exigidos para este fin y tomando en cuenta un nuevo caudal de 
extracción que pasaría al Sistema Público. No obstante a la fecha el Pozo es de dominio 
privado y actualmente se realizan las negociaciones respectivas por medio de un Compromiso 
de Intensiones que actualmente está en conocimiento del Concejo Municipal por medio del 
Informe CTA-008-2014.  Como parte del Compromiso de Intensiones en la Matriz que se 
adjunta, específicamente en la actividad 9 de la Primera Etapa se contempla el financiamiento 
para los estudios y tramite de Concesión ante MINAE, para abastecimiento de uso público y 
únicamente para consumo humano, situación que coincide con las restricciones establecidas 
por el SENARA, en cuanto a que el Acuífero Colima Inferior queda reservado para uso 
exclusivo de consumo humano por parte de las entidades públicas que brindan el servicio, 
mismo que es visible al folio 323-324.      
 
3.- Proyección de Caudal de Diseño Pozo AB-1726: En el estudio realizado por la Empresa 
HIDROTECNIA CONSULTORES S.A, que consta en el folio 406 del expediente administrativo, 
se indica entre otros que el 11 de agosto del  2004 se realizó una prueba de bombeo al Pozo 
de interés por parte de la Empresa HIDROMAG para determinar las características de 
explotación del mismo y cuyos resultados arrojaron datos para una explotación de 28 l/seg con 



18 horas de bombeo, como caudal inicial y un nivel dinámico para 120 m, mismo que 
disminuye 1.15 metros. Con base en lo anterior desde el punto de vista de diseño se asume 
como caudal de diseño, un rango de  20 l/seg a 25 l/seg.  
 
4.- Requerimiento de Agua Potable: Según los datos calculados por el Ing. Eduardo Solano de 
la Unidad de acueductos, el Proyecto de Condominio para 300 filiales a desarrollar en la finca 
39240 requiere 6.83 l/seg, por consiguiente si utilizamos una concesión de explotación con el 
menor rango de diseño según el cálculo de la Empresa Hidrotecnia, se utilizara para el resto 
del sistema municipal un remanente de 13.17 l/seg. 
En el cálculo de agua potable requerida para el Proyecto de Condominio, se utilizó un total de 
300 filiales, un consumo de 300 l/p/d ,4.1 personas por filial, un factor de demanda horaria de 
1.6.  (Formula: 300x300 x4.1)/86400 x1.6) = 6.83 l/s 
 
5.- Plan Maestro de Agua Potable: El Plan Maestro de agua potable es un instrumento para 
definir las nuevas obras requeridas por los acueductos y funge como la principal herramienta 
de planificación para el desarrollo del sistema. En  este  sentido, la  Municipalidad  debe  dar  
seguimiento  al  Plan  Maestro ,definiendo entre otros las nuevas obras a construir, las mejoras 
requeridas y las  nuevas fuentes de abastecimiento poblacional.  Propiamente el sistema de la 
Ribera, está actualmente  interconectado con el sistema de la Asunción para  atender 
principalmente las situaciones de emergencia.  En cuanto a fuentes de producción y 
abastecimiento, la parte más alta de la Ribera se suple de agua de los manantiales La 
Soledad y Santa Bárbara, que abastecen a los sectores de La Rusia y Cristo Rey y  se ubican 
sobre la calle que limita el Cantón de Belén con el Cantón de Flores, paralela a la Autopista 
General Cañas. Este sistema es independiente de todos los otros subsistemas de Belén, 
excepto por una conexión que llega hasta el tanque de la Calle El Avión.  
 
La Ribera Alta y Baja se abastece de la Naciente Los Sánchez, que se ubica a las orillas de 
Río Segundo y de  tres pozos de producción conocidos como los Mangos, don Chico y Nuevo, 
que se incorporan al sistema compuesto por  tanques elevados y asentados, que se ubica en 
Calle El Avión.  En cuanto a sistema de conducción, la Soledad y Santa Bárbara se 
aprovechan por gravedad a través de tuberías de conducción en diámetros de 150 mm a 100 
mm, en material de HF y de PVC y no  posee tanques de almacenamiento. Para el sistema 
Los Sánchez, las tuberías  son de PVC y HF en diámetros que se inician en 150 mm y pasan a 
200 mm, que  conduce el agua por medio de una estación de bombeo de 40 HP por equipo de 
bombeo, hasta los tanques asentados ubicados en  la Calle el Avión.  En cuanto a los Pozos 
,el sistema de conducción se brinda de la siguiente manera: Pozo Los Mangos: consiste en 
una tubería de 100mm de PVC que suple de agua al tanque elevado de Calle El Avión, el 
Pozo Don Chico: consiste en una tubería de 150 mm de PVC, que suple de agua al tanque 
elevado de Calle El Avión y además está conectado con el sistema de tanques  de la Asunción 
y el Pozo Nuevo: consiste en una tubería de 100mm de PVC  que suple de agua al tanque 
elevado de Calle El Avión. 
 

Con relación a la Red de Distribución con la Incorporación de los pozos, la Ribera  se divide  
en tres zonas de presión denominadas como zona de las nacientes, zona la Soledad y zona 
Santa Bárbara. La zona más alta se abastece directamente de las captaciones y la zona 



Ribera alta y baja se abastece de los tanques de calle el Avión, siendo el tanque elevado el 
que suple de agua al sector Ribera alta y el tanque asentado el que abastece a la parte de 
ribera baja.  Para nuevos proyectos en cuanto al sistema de las Redes de Distribución se 
considera que para  el  tanque  elevado  de  la  Ribera  Alta, ésta es  apenas suficiente para 
las  demandas  actuales y requiere mejoras  para condiciones  futuras. De  la misma forma  
sucede con  la  red de  la Ribera Baja, que  presenta  incluso presiones  altas en  algunos  
sectores  a  los  cuales  se  les  deberá  instalar válvulas hidráulicas, tal como se indica en el 
plan maestro. 
 
En cuanto a capacidad de almacenamiento los tanques la Ribera  tienen 1000 m3, y 
adicionalmente se cuenta con el nuevo tanque de 300 m3, pero existe un déficit de 
almacenamiento de emergencia y reserva en el orden de los 200 m3 que se pretende 
completar por medio de los planes de inversión para el Acueducto. 
 
6.- Análisis General: La Municipalidad de Belén, jurídicamente se encuentra facultadada para 
suscribir  convenios o Compromisos de Intensiones mediante los cuales se compromete a 
entregar la disponibilidad de agua para determinados proyectos previamente valorados, a 
cambio de ejecutar obras de mejora a título de carga urbanística del Acueducto Municipal. Lo 
anterior con la finalidad de que la municipalidad tenga la certeza de que las mejoras realizadas 
satisfacen técnicamente los requerimientos con los que se puede garantizar la calidad y 
continuidad del servicio público requerido sin afectar a los actuales abonados. Si a esta 
situación se le suma la necesidad de encontrar nuevas fuentes de abastecimiento según el 
Plan Maestro de Agua potable, la incorporación del Pozo AB-1276 al sistema municipal es 
relevante. 
 

7.- Expediente Administrativo: Se remite el expediente Administrativo relacionado con el caso 
de interés, el cual consta de 540 folios, incluyendo el presente Memorando. 
 
Sin más por el momento,   

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, interroga si ese pozo se traslada a la 
Municipalidad como se había solicitado, pero también se debe trasladar la concesión que es lo 
mas importante, es un pozo que puede ser utilizado por el Acueducto Municipal. 

La Regidora Suplente María Antonia Castro, manifiesta que el pozo tiene una área de 
protección y también debe de venir los terrenos, la concesión de ese pozo eran 7.1 litros por 
segundo, una parte para riego y otra para la casa,  se debe tener cuidado porque parece que 
la concesión esta vencida. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 

ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-254-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando CTA-09-2014, suscrito por José Zumbado, como Coordinador de 



la Comisión Técnica Administrativa; donde presenta informe técnico del proyecto de 
apartamentos Campanas de Belén-“Inmobiliaria Orgui Dosmil S.A.” 

 
Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la  Sesión Ordinaria N°57-2014,  
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
CTA-009-2014 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-MA-277-
2014, a raíz del acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria 57-2012 artículos 28,en 
el que se conoce el trámite 4146 de Orlando Moreira Araya, representante legal de la empresa 
INMOBILIARIA ORGUI S.A., y mediante el cual se remite documentos del SENARA y la 
Comisión Nacional de Emergencias para solventar lo solicitado en la sesión ordinaria 47-2013 
con relación al trámite de disponibilidad de agua potable para 29 apartamentos a desarrollar 
en la finca inscrita en el Folio Real 4234625-000, se presenta el Informe de la Comisión 
Técnica Administrativa sobre el asunto de interés: 
  

Sesión de Trabajo 
20 de octubre  de 2014 

 
Unidades Administrativas                           Representantes                                                           
Firma 
 
Dirección Técnica Operativa   Ing. José Luis Zumbado  Chaves _______________ 
   
Dirección Servicios Públicos              Ing. Denis Mena Muñoz _______________ 
   
Unidad de Catastro                 Ing. Osvaldo Apu Valerin _______________ 
 
Unidad de Obras                        Ing. Oscar Hernández Ramírez _______________    
  
Unidad de Acueductos                         Ing. Eduardo Solano Mora ______________ 
    
Unidad de Alcantarillado  Sanitario      MSc. Mayela Céspedes Mora _______________ 
    
Unidad de Ambiente                            MSc. Dulcehé Jiménez Espinoza ______________ 
    
Dirección Jurídica                                Lic. Francisco Ugarte Soto ______________ 
    
I.         ANTECEDENTES ESPECIFICOS:  
 
Los antecedentes del trámite de disponibilidad de agua potable para 29 apartamentos a 
desarrollar en la finca inscrita en el Folio Real 4234625-000, se localizan en el Informe CTA-
007-2013 que fue conocido en la sesión ordinaria 47-2013, artículo 33 de fecha 6 de agosto 
de 2013. 



 
II.   TRAMITES CONCRETADOS: 
 
Se requiere resolver en forma definitiva lo relativo a la disponibilidad de agua potable por parte 
de la Municipalidad de Belén, para un Proyecto Residencial de Apartamentos a desarrollar en 
la finca inscrita en el Folio  Real  4234625-000, plano de catastro H-1605807-2012 y 
propiedad INMOBILIARIA ORGUI SOCIEDAD ANONIMA.  El Proyecto Residencial consiste 
en 29 Apartamentos y que a la fecha tiene en proceso la solicitud de disponibilidad de agua 
potable con los siguientes trámites: 
 

- Certificado de Uso de Suelo: El 10 de octubre de 2012, la Unidad de Desarrollo 
Urbano emite  la aprobación del Certificado de Uso de suelo para la finca plano de 
catastro H-1605807-2012, ante la gestión del trámite 4101, para veintiocho (28) 
apartamentos de un solo dormitorio, considerado para dos personas, como uso 
conforme en Zona Residencial de Alta Densidad y con el cumplimiento de los 
requisitos para esta zona según Plan Regulador. 

 
- Autorización de Descarga Pluvial: En fecha 12 de noviembre de 2012, la Unidad de 

Obras remite el oficio O-100-2012 con la autorización de descarga de aguas pluviales 
al alcantarillado público ante la gestión del trámite N°4641-2012, en la finca plano de 
catastro H-1605807-2012 para  proyecto de Apartamentos, con una cobertura de 
1967.20 m2. Igualmente  autoriza el manejo de aguas dentro de la propiedad para 
510.00 m2 restantes que por pendiente natural del terreno, no es factible canalizarlos 
hacia los sistemas públicos frente a la propiedad, y que de acuerdo al diseño se 
manejarán mediante un sistema combinado de tanque de retardo, drenajes y bombeo. 
Se indica en el oficio O-100-2012 que posteriormente para el permiso de construcción 
se deberá presentar los planos, memorias de cálculo, diseño constructivo, modo de 
operación y ubicación para conocimiento, control y pronunciamiento de la Unidad. 

 
- Aprobación de Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales: En fecha 21 de enero 

de 2013, la Unidad de Alcantarillado Sanitario presenta  el oficio AS016-13-MCM ante 
la gestión del trámite N°161-2013, con la aprobación de los documentos presentados 
para construcción de sistema de cinco (5) tanques sépticos, para el tratamiento de 
aguas residuales del proyecto de apartamentos denominado “Campanas de Belén”. 

 

- Disponibilidad de Agua Potable: El 26 de febrero de 2013, la Unidad de 
Acueductos emite el oficio AC-31-13, ante la gestión del trámite N°675-2013, revisa la 
solicitud de disponibilidad de agua potable  para veintinueve (29) pajas de agua  y en 
el que indica: Que el acueducto como parte de un plan de mejora a toda la red de 
tuberías, tiene planeado ampliar una sección de la red en algunas zonas de San 
Antonio, para  mejorar el sistema y así reforzar la red tanto de abastecimiento como 
de hidrantes.  En la zona en estudio particularmente, es necesario ampliar un tramo 
de tubería de 2 a 4 pulgadas para mantener el sistema, reforzar la red y ampliar la red 
de hidrantes en la zona.  Ahora bien, a pesar de que se solicitan las veintinueve (29) 
pajas de agua para los apartamentos, y una para uso general y tomando en cuenta el 



reglamento de acueducto específicamente en su artículo 5, punto e) donde 
textualmente indica “La Municipalidad bajo ninguna circunstancia autorizará 
acometidas mayores a doce milímetros de diámetro, excepción hecha a Instituciones 
Públicas, y Edificaciones Residenciales que ameriten una acometida mayor para el 
normal funcionamiento de las mismas, en cuyo caso debe ser demostrada dicha 
situación por el interesado”. 
 

Por tanto, basado en lo anterior, y tomando en cuenta que el proyecto es privado, se puede 
recomendar la colocación de un solo hidrómetro, mismo que pueda abastecer el proyecto en 
un diámetro adecuado para tal efecto.  Por otro lado se indica que el Acueducto Municipal 
cumple las normas de presiones  según normas de diseño del Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados (capítulo 1 art.2, 3,2), por lo que en caso de requerir más 
presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para subsanar dicha situación en 
la edificación correspondiente. 

 

Hechos Nuevos Reportados: En el Informe CTA-007-2013 se reportó como hechos nuevos 
que la Municipalidad de Belén aplica el Mapa de Vulnerabilidad a la contaminación de 
acuíferos y que según la Matriz de criterios de usos del suelo para la protección del recurso 
hídrico la finca inscrita en el Folio Real 4234625-000 se encuentra en Zona de Vulnerabilidad 
Media y por consiguiente le aplica para sistemas urbanísticos y condominales con 
alcantarillado y planta de tratamiento, densidad inferior a 150 habitantes por hectárea, o lotes 
de 330 m2,con un área de impermeabilización por hectárea, que no sobrepase el 30 %. 
Igualmente para el caso de sistemas urbanísticos y condominales sin alcantarillado y sin 
planta de tratamiento, se puede permitir sujeto al diseño apropiado de sistema de eliminación 
de excretas y aguas servidas, con una densidad de población inferior a 75 habitantes por 
hectárea y lotes de 650.00 m2, siendo para este caso que el área de impermeabilización por 
hectárea no debe de sobrepasar el 30 %, y que en todos los casos se deberá presentar a la 
SETENA el Estudio Hidrogeológico detallado, vulnerabilidad, riesgo y análisis de SENARA.  
 
Con relación al Mapa de Amenazas Naturales Potenciales del Cantón de Belén, se indicó que 
parte de  la finca inscrita en el Folio Real 4234625-000 se encuentra en área de fuertes 
taludes  de erosión, pendientes superiores al 65 o más grados con susceptibilidad importante 
a erosión por escorrentía superficial o inestabilidad asociada a usos inapropiados del  suelo, 
debido a obras  de drenaje, construcciones o  desarrollo  de obras físicas sin control.  

 
III.      ANALISIS DE LA SITUACIÓN: 
 

Para efectos de trámite de disponibilidad de agua potable a la fecha se cumple con todos los 
requisitos establecidos en la Política de Regulación Anual del Crecimiento Urbano en el 
Cantón de Belén, documentos que fueron revisados de previo por la Unidad de acueductos en 
el Informe AC-31-13 de fecha 26 de febrero de 2013.  Con respecto a la Vulnerabilidad para la 
contaminación de aguas subterráneas, mediante oficio N° UGH-323-2014, en fecha 4 de 
setiembre de 2014 la Dirección de Investigación y Gestión Hídrica del SENARA con 
expediente 72-14 DIGH, emite autorización y cataloga de Vulnerabilidad Baja intrínseca a la 
contaminación del acuífero  para la finca 234625.  Sobre aspectos de vulnerabilidad por 



amenazas naturales (fallamiento local, vulcanológico, inundaciones e inestabilidad  de 
laderas), mediante oficio IAR-INF-0008-2014 de fecha 21 de enero de 2014, la Comisión 
Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias por medio de la Unidad de 
Investigación y Análisis de Riesgo indica que para realizar proyectos de cierta naturaleza  
requiere el desarrollador presentar estudios técnicos requeridos para asegurar un desarrollo 
adecuado y además para su debida aprobación ante las autoridades competentes. En el caso 
de interés con base en las características de potenciales amenazas del entorno, según los 
archivos de la CNE, donde se va a desarrollar el proyecto, se recomienda realizar una serie de 
investigaciones.   
 
IV.       ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS: 
 
El desarrollador debe contemplar en la etapa de diseño, Viabilidad Ambiental y presentación 
de los Planos Constructivos para Permiso de Construcción las recomendaciones de la 
Comisión Nacional de Emergencias, en cuanto a investigaciones y aprobaciones de las 
autoridades competentes, con relación a Estudio Geológico Local y Plan de Evacuación en 
caso de Emergencia. A continuación se describen los estudios correspondientes: 
 

Estudio Geológico Local: 
 
a). Estudio Geotécnico elaborado por un Laboratorio especializado, o por un profesional 
acreditado con conocimiento al respecto. 
b). Análisis de estabilidad de Taludes, esto en caso de requerirse movimientos de tierra, cortes 
en área de ladera, donde es necesario el diseño de los taludes y de las Obras de contención. 
Es requisito indispensable el permiso previo de la Municipalidad correspondiente.   
c). Análisis Neo-tectónico efectuado por un profesional calificado para este tipo de 
investigación, e incorporado al Colegio de Geólogos, debido a que la propiedad es atravesada 
por una falla importante y se requiere de un estudio donde se establezca las medidas de 
mitigación  relacionado al potencial sísmico del área donde se desarrollara el proyecto. 
d). Investigación del Potencial Sísmico de la zona, efectuado por un profesional calificado e 
incorporado al Colegio  de Geólogos , donde analice el área del proyecto  debido a la 
presencia de fallas geológicas importantes, que pueden generar eventos sísmicos, que deben 
ser considerados en el diseño de la infraestructura de acuerdo con las características 
geotécnicas del terreno.  
 
Plan de Evacuación en caso de Emergencia: 
 
El proyecto propuesto debe estar acorde con las especificaciones técnicas del Código 
Sísmico y Código de Cimentaciones de Costa Rica, debido a las características geotécnicas 
del área.  Como el proyecto es de gran importancia desde el punto de vista ambiental y 
debido a su ubicación y magnitud, deberá tener la viabilidad ambiental  de la SETENA como 
ente rector de este tema en el país, y demás normativa, el cual deberá analizar a detalle los 
estudios solicitados, así como, de los compromisos ambientales.    

 



a). Dada la poca capacidad hidráulica de la mayoría de los ríos del Gran Área Metropolitana o 
fuera de la misma se recomienda considerar la viabilidad de que el Proyecto cuente con una 
laguna de retención. 

 
V.       OTROS ESTUDIOS: 
 
Consecuente con lo acordado por el Concejo Municipal en la sesión ordinaria 47-2013, artículo 
33 de fecha 6 de agosto de 2013 y de acuerdo a las conclusiones del Informe CTA-011-
2013,de igual manera debe contemplar el desarrollador en la etapa de diseño y permisos de 
construcción de Apartamentos, los requerimientos técnicos necesarios y acordes con el Plan 
Maestro de Alcantarillado Sanitario , para que este desarrollo se ajuste a los lineamientos de una 
disposición apropiada del sistema de eliminación de excretas y aguas servidas, previa 
coordinación con la Unidad de Alcantarillado Sanitario. 
 
VI.      CONCLUSIONES: 
 
1.- Que mediante acuerdo de la sesión ordinaria 47-2013 con relación al trámite de 
disponibilidad de agua potable para 29 apartamentos a desarrollar en la finca inscrita en el 
Folio Real 4234625-000, se acordó aprobar el informe SCO-46-2013 y el informe CTA-007-
2013 y para efectos de la disponibilidad de agua potable para 29 pajas a nombre de 
INMOBILIARIA ORGUI S.A., el interesado solvente las conclusiones del Informe CTA-007-
2013.    
 
2.- Que mediante trámite 4298, INMOBILIARIA ORGUI S.A, remite a la Municipalidad, el 
pronunciamiento del SENARA donde se cambia de Vulnerabilidad Media a vulnerabilidad Baja y 
el pronunciamiento de la Comisión Nacional de Emergencias para que se consideren Estudios 
Técnicos para Diseño y Viabilidad Ambiental. 
 
3.- Para efectos de trámite de disponibilidad de agua potable a la fecha el interesado ha 
cumplido con todos los requisitos solicitados por la administración y cumple con la Política de 
Regulación Anual del Crecimiento Urbano en el Cantón de Belén, documentos que fueron 
revisados de previo por la Unidad de acueductos en el Informe AC-31-13 de fecha 26 de 
febrero de 2013. 
 
4.- Que el desarrollador debe presentar para la etapa de permisos de construcción los estudios 
técnicos solicitados por la CNE y copia de la Viabilidad Ambiental.  
 
5.- Que el desarrollador debe coordinar con la Unidad de Unidad de Alcantarillado Sanitario en 
función de los requerimientos técnicos necesarios y acordes con el Plan Maestro de Alcantarillado 
Sanitario en cuanto a los lineamientos de disposición apropiada del sistema de eliminación de 
excretas y aguas servidas.  
 
6.- Que el interesado debe coordinar con la Unidad de Obras sobre el diseño final de evacuación 
pluvial propuesto mediante el manejo de un sistema combinado de tanque de retardo, 



drenajes y bombeo. Adicionalmente se debe coordinar con relación a la construcción de 
mejoras y facilidades en cuanto a obras de infraestructura pública requeridas por el Proyecto.   
 
VII.      RECOMENDACIONES: 
 

1.- Que se apruebe la disponibilidad de agua potable para 29 apartamentos a desarrollar en la 
finca inscrita en el Folio Real 4234625-000, plano de catastro H-1605807-2012, propiedad 
INMOBILIARIA ORGUI SOCIEDAD ANONIMA ya que se cumplido con todos los requisitos 
para esta materia y se cumple con la Política de Regulación Anual del Crecimiento Urbano en 
el Cantón de Belén, documentos que fueron revisados de previo por la Unidad de acueductos 
en el Informe AC-31-13 de fecha 26 de febrero de 2013. 
   
2.- Que para la etapa de diseño y preparación de Planos Constructivos, una vez elaborado los 
estudios solicitados por la Comisión Nacional de Emergencias y avalados por los órganos 
competentes, el interesado remita copia de los mismos a esta Institución según el oficio IAR-
INF-0008-2014 con copia a la Municipalidad. 
 
3.- Que la Unidad de Unidad de Alcantarillado Sanitario, coordine con los desarrolladores del 
Proyecto de Apartamentos, para que en la etapa de diseño y presentación de Planos 
Constructivos, se considere los requerimientos técnicos necesarios y acordes con el Plan 
Maestro de Alcantarillado Sanitario y este desarrollo se ajuste a los lineamientos de una 
disposición apropiada del sistema de eliminación de excretas y aguas servidas. 
 
4.- Que para la etapa constructiva debe existir una adecuada supervisión y fiscalización del 
Proyecto de interés, por parte de las Unidades de Desarrollo Urbano, Obras, Alcantarillado 
Sanitario y Ambiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-255-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando UA-348-2014, suscrito por Esteban Salazar, de la Unidad 
Ambiental; donde presenta la respuesta dada al señor Guillermo Delgado y otros, todos 
vecinos de San Antonio oeste, quienes hicieron una denuncia de una situación que se viene 
dando en la zona verde ubicada frente a la Panadería El Maná.  Al respecto, y en cumplimento 
del acuerdo tomado en la  Sesión Ordinaria N°56-2014,  adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
UA-348-2014 
En respuesta al oficio AMB-MA-273-2014, recibido por esta unidad el 16 de octubre del 
presente año, le indicó que el trámite 3932 fue respondido por esta unidad mediante el oficio 
UA-336-2014 y UA-343-2014, en los cuales se informa a los vecinos de la comunidad afectada 
del resultado de las inspecciones realizadas y de las acciones que esta unidad realiza para 
lograr resolver la gestión presentada.  Ante esta situación, adjunto copia de los oficios antes 



mencionados, para su conocimiento y debido trámite ante las entidades, personas u 
organizaciones que requieran información de este particular.  Sin otro particular se despide,  
 
UA-336-2014 
En atención a su solicitud mediante el tramite 3932 de inspección por disposición inadecuada 
de residuos en los parques aledaños a su comunidad, les indico que se realizó una inspección 
los días 3 y 7 de octubre del presente año en donde no se encontraron residuos colocados en 
sitios inadecuados o fuera del orden y ornato público.  
 
Se adjuntan imágenes de las inspecciones realizadas   

 
Sin otro particular, se despide,  
 

UA-343-2014 
En atención a la queja presentada por vecinos del barrio cercano a la Panadería el Maná, 
ubicado en San Antonio de Belén, relacionado con la disposición inadecuada de residuos en 
vía pública, mediante el tramite 3932 y con la referencia municipal AMB-MA-273-2014, 
ingresado por la Unidad de servicio al Cliente, le indico que al efectuar la inspección el día 10 
de octubre se encontraron residuos esparcidos en vía pública.  Los vecinos de la comunidad 
nos indican que estas actividades se vienen realizando en horas de la madrugada. Es por 
esto, que le solicito respetuosamente en las medida de las posibilidades de su unidad, su 
colaboración durante las rondas de vigilancia y demás actividades que  se puedan coordinar 
desde la policía municipal.  Adjunto fotografías de la inspección realizada el día 10 de octubre.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Esta Unidad realizará todas las gestiones necesarias con los vecinos para coordinar un 
oportuno control y seguimiento de esta problemática. Adjunto copia al Área de Servicios 
Públicos para su conocimiento.  Agradezco todas las acciones que se puedan realizar para 
facilitar la resolución de este inconveniente para los vecinos de esta comunidad.  Sin otro 
particular, se despide,  
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Luis Zumbado Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Rosemile 
Ramsbottom, Miguel Alfaro:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-257-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando DAF-M 085-2014, suscrito por Jorge González, director del Área 
Administrativa Financiera; donde brinda la información solicitada sobre el proceso de licitación 
denominado “Instalación de tubería de PVC en el sistema de abastecimiento y distribución de 
agua potable del cantón de Belén”.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la  
Sesión Ordinaria N°50-2014,  adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite respectivo. 
 
DAF-M 085-2014 
De acuerdo a la investigación y visto el expediente del proceso de Licitación Pública 2014LN-
000001-0002600001, denominado “Diseño y Construcción Obra Terminada sobre el Río 
Quebrada Seca – Puente Cheo”, se determina que el proveedor municipal se basó en el 
cronograma establecido en los oficios remitidos  a la Contraloría, los cuales establecían un 
plazo de tres días para la invitación de los proveedores, por lo que se incurrió en la omisión de 
publicación.  Es importante resaltar que se invitaron 14 proveedores y se publicó en la página 
web de la Municipalidad, por lo que la información estuvo accesible y podía ser vista por 
cualquier potencial oferente.  Es por lo anterior, que esta Dirección considera que no es 
necesario proceso alguno dado que el error fue involuntario de omisión al compromiso de 
publicar en el Diario Oficial La Gaceta.  Atentamente, 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Miguel Alfaro:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 

ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-252-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el memorando OF-RH-198-2014, de Víctor Sánchez, coordinador de la Unidad de 
Recursos Humanos, quien presenta la propuesta del Convenio a suscribir con la Dirección 
General de Servicio Civil, con el objetivo de actualizar los manuales de organización, clases de 
puesto, entre otros puestos conexos relacionados con la organización municipal.  Al respecto 
trasladamos copia del oficio mencionado para su valoración, análisis y gestiones que estimen 
pertinentes. 
 
OF-RH-198-2014 



En concordancia con lo dispuesto en la Circular AM-C-008-2008 (Procedimiento para 
Convenios y Contratos), puntos 6.5 y 6.6, procedemos a remitirle para su consideración final y 
traslado al Concejo Municipal, el borrador de convenio a suscribir con la Dirección General de 
Servicio Civil, debidamente revisado por nuestro Director Jurídico y este servidor, así como por 
el Departamento Legal de dicha Dirección General.  Atentamente, 

La Regidora Suplente María Antonia Castro, manifiesta que esto es algo muy importante 
porque los Manuales son del año 2002, no pueden estar así de atrasados, esto significa un 
paso muy firme, para mejorar muchas cosas de la Administración, solicita la participación del 
Concejo en este proceso, de gran trascendencia que necesitamos en la Municipalidad.   

El Director Jurídico Ennio Rodríguez, comunica que la Alcaldía por eso se preocupo en 
presentar una propuesta de reestructuración.  Los costos no es muy caro, solamente están 
pidiendo unos equipos, seria un pago en especie, se hará un Convenio de préstamo con el 
Servicio Civil, con un monto relativamente razonable, se debe facilitar el trasporte, donde no 
hay ningún problema, también lo material, procesar información y el tema de alimentación. 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, propone que es un tema muy relevante para 
la Administración, mantener todos estos procedimientos y manuales es una responsabilidad, 
es parte de la gestión administrativa, definitivamente se debe actualizar, quien mas que el 
Servicio Civil para realizar las recomendaciones, es una colaboración gratuita, porque sabe 
que el Servicio Civil cobra, es algo que debe quedar claro. 

La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas, manifiesta que le parece bien que se estén 
haciendo estos grandes avances, si es el Servicio Civil esta bien porque tienen toda la 
experiencia, pero es nuestra obligación leer todo lo que aprobamos, no por desconfianza, le 
parece una practica muy sana leer lo que se va a aprobar, propone dejarlo 8 días, porque no 
es bueno aprobar las cosas que no se conocen. 

SE ACUERDA EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA CON CUATRO VOTOS A 
FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María Lorena Vargas, Rosemile 
Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Miguel Alfaro:  Someter 
a estudio del Concejo Municipal 8 días para incluirlo en Asuntos de la Presidencia. 

ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio AMB-MC-258-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el Memorando DAF-PRE-M 30-2014, suscrito por Ivannia Zumbado Lemaitre, 
coordinadora de la Unidad de Presupuesto, por medio del cual presenta la Modificación 
Interna 05-2014, por un monto de ¢291.076.540,94.  Al respecto trasladamos copia del oficio 
mencionado para su valoración, análisis y gestiones que estimen pertinentes. 
 
DAF-PRE-M 30-2014 
De acuerdo a su solicitud, le adjunto un reporte de los movimientos que se están realizando en 
la modificación interna 05-2014, esto para su conocimiento, análisis y posterior presentación al 
Concejo Municipal para su aprobación. Dicha Modificación tanto en rebajos, como en 



aumentos es por la suma de  291.076.540,94 colones. La justificación de los movimientos 
realizados se presentará en los próximos días a la Alcaldía Municipal. 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, expone que se puede dispensar de trámite de 
Comisión y aprobar la Modificación. 

El Regidor Propietario Miguel Alfaro, habla que se puede dejar 8 días en estudio y someterlo a 
votación la próxima semana. 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Miguel Alfaro:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Derogar el acuerdo anterior.  SEGUNDO:  Dejar en estudio 8 días para incorporar 
en Asuntos de la Presidencia. 

ARTÍCULO 16.  La Vice Alcaldesa Thais Zumbado, avisa que sobre la avería del Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados, por Barrio Fátima prometieron arreglarla esta semana. 

CONSULTAS A LA ALCALDIA MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 17.  El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, denuncia que algunas líneas 
amarillas se han despintado, en Panadería Guima y el Restaurante El Sesteo tenemos un 
problema de transito, hay buses que no pueden dar vuelta. 

ARTÍCULO 18.  La Síndica Propietaria Regina Solano, especifica que se debe retomar el 
asunto de las aceras por Pollos del Monte, le ha solicitado al funcionario José Zumbado 
realizar la reunión. 

ARTÍCULO 19.  La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, opina que: 

• Está pendiente el informe sobre la Empresa Aguilar y Solis, igual el Matadero El Cairo.   
• Donde se construyeron las torres por el Hotel Marriott, en El Cafetal se hizo un hueco 

en la carretera, es la salida donde convergen las dos vías, los carros que vienen con 
velocidad se tiran a medio lado y están provocando un problema ahí, en ese sector 
urge el bacheo porque es bastante peligroso. 

ARTÍCULO 20.  Se conoce  Oficio AMB-C-270-2014 de Alcalde Horacio Alvarado Bogantes 
dirigido a  Licda. Yamileth Masís Beita, Directora Regional de Heredia, Patronato Nacional de 
la Infancia (PANI) con copia al Concejo Municipal de Belén.  Acusamos recibo de su oficio 
número DRHE-167-2014, ingresado a nuestra institución por medio de la Unidad de Servicio al 
Cliente, bajo el trámite N°4185-2014, por cuyo intermedio convoca a la Asamblea Popular 



para la renovación de la Junta de Protección a la Niñez y la Adolescencia de Belén, que se 
realizará el miércoles 15 de octubre del año en curso, a partir de las 08:30am en el Gimnasio 
del Liceo Bilingüe de Belén.  Al respecto, le indicamos que en esta Alcaldía hemos procedido 
de conformidad, en forma conjunta con la señora Marita Arguedas Carvajal, Directora del Área 
de Desarrollo Social, en atención a su oficio.  Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
estipulado en el Reglamento de las Juntas de Protección a la Niñez y la Adolescencia, le 
indicamos que la persona designada como nueva integrante de la Junta de nuestra institución 
es la señora Celia M. Zumbado González, Secretaria del Área de Desarrollo Social, y a su vez 
se designa a la señora Johanna Gómez Ulloa, funcionaria del Área Administrativa Financiera 
para ocupar el puesto en sustitución de doña Celia; a quienes pueden contactar vía telefónica 
o correo electrónico según la información que se detalla:  

NOMBRE / APELLIDOS CÉDULA Nº TELÉFONO 2587-0000 EXT. 280 CORREO CARGO  

Celia M. Zumbado González 4-0136-0949 Directo:2587-0280 secretariasocial@belen.go.cr 
Área de Desarrollo Social  

Johanna Gómez Ulloa 1-1031-0055 Directo:2587-0220 secretariaadministrativo@belen.go.cr 
Área Administrativa Financiera  

Aprovechamos esta oportunidad para expresar nuestros mejores deseos éxitos en todas sus 
gestiones y no omitimos indicarle que estamos a su disposición cuando así lo considere.  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO:  
Desearles muchos éxitos a toda la nueva Junta de Protección a la Niñez y la Adolescencia de 
Belén.  TERCERO:  Actualizar las bases de datos de la Secretaría y de la Administración.  
CUARTO:  Incorporar al expediente y dar recibido.  
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce Oficio AMB-C-275-2014 de la Vicealcaldesa Thais María Zumbado  
Ramírez.  Reciban un caluroso saludo de parte de la Alcaldía Municipal y a la vez una cordial 
invitación a ser parte de la capacitación “Gestión  de Riesgos de la Microcuenca Río Burío-
Quebrada Seca: Preparativos para la implementación de un sistema  de alerta ante 
inundaciones”, un proyecto en coordinación con el Programa PREVENTEC  de la  Universidad 
de Costa Rica  el cual deseamos abordar los temas de gestión de riesgo ante desastres, 
amenazas naturales y comando de incidentes, respectivamente.  Es por esta razón, que 
deseamos invitarlos a la capacitación que hemos coordinado con el personal de PREVENTEC 
el próximo sábado 25 de octubre  a partir de  las 8:00 a.m y hasta las  3 p.m, en las 
instalaciones del Centro Diurno del Adulto Mayor. 
 

La Regidora Suplente María Antonia Castro, establece que quienes deben participar son los 
que viven a la orilla del Río, debe haber perifoneo para invitar a los vecinos, porque es una 
necesidad que participen, debe haber una manera ágil de convocar a la gente. 
 



La Vicealcaldesa Thais Zumbado, apunta que son máximo 80 y mínimo 50 personas, se 
asigno 10 personas a Barrio Cristo Rey, 5 vecinos del Regidor Mauricio Villalobos, la familia 
Ramírez en San Vicente, vecinos del Depósito San Antonio, esto se realiza junto con la 
funcionaria Sileny Rivera, los miembros de Comisiones deben confirmar su participación, 
también se está invitando a los Concejos de Distrito, igual vecinos de Ciudad Cariari, Barrio 
Escobal, La Amistad, también se coordina con la vecina Lorena Campos, quien se puso a las 
órdenes. 
 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, plantea que en Barrio Cristo Rey hay una 
Asociación de Desarrollo. 
 

El Presidente Municipal Desiderio Solano, afirma que todos podemos ser voceros en la calle. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Agradecer la invitación.  SEGUNDO:  Coordinar la participación con la Secretaría.  
TERCERO:  Trasladar de inmediato esta invitación a la Comisión Ampliada del Río, a la 
Comisión de Seguridad, Comisión de Ambiente para que puedan participar.  
 
INFORME DE LA UNIDAD TRIBUTARIA. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce Memorando 124-2014 de Gonzalo Zumbado, Coordinador de la 
Unidad Tributaria.  Siendo consecuente con lo establecido en el artículo 12 del Reglamento 
para la Regulación de Bebidas con Contenido Alcohólico de la Municipalidad de Belén, 
publicado  en la Gaceta número 82 del 30 de abril de 2014, el cual indica en lo interesa 
“…quien desee obtener una licencia deberá presentar formulario  diseñado al efecto por la 
Municipalidad de Belén, debidamente firmado, ante la Unidad de Servicio al Cliente y evaluada  
por la Unidad Tributaria, se efectuará un expediente único, luego  el Concejo Municipal hará el 
análisis y aprobará o improbará la licencia.  La firma deberá estar autenticada…”.  
Considerando que la sociedad Brasmed de Costa Rica, cédula jurídica número 3-101-379289, 
ha cumplido a cabalidad con todos los requisitos establecidos en el artículo 8 de la Ley 9047 y 
el artículo 12 del Reglamento a la Ley 9047, esta Unidad Tributaria remite resolución 
administrativa número 484-2014, donde la Unidad Tributaria recomienda al Concejo Municipal, 
la aprobación de una licencia para la comercialización de bebidas con contenido  alcohólico, 
para desarrollar la actividad de restaurante en cual  funciona como patente de licores alquilada 
en La Ribera de Belén Centro Comercial la Ribera, Restaurante A Churrasquería. 
 

Municipalidad de Belén 
Unidad Tributaria 

Resolución 484-2014 
Solicitante:  Brasmed Costa Rica Sociedad Anónima  

Solicitud:  Licencia para expendio de licores 
Lugar:  La Ribera de Belén – Centro Comercial La Ribera 

Restaurante A Churrasqueria 
 



San Antonio de Belén, Heredia, Unidad Tributaria de la Municipalidad de Belén a las once 
horas del día 15 de octubre del 2014, ésta Unidad conoce trámite 4348 del  09 de octubre de 
2014,   presentado por el   Señor Carlos Zamora Viquez, cédula 1-569-028, en calidad de 
Representante de la Sociedad Brasmed de Costa Rica  Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-
101-379289, en la que solicita  licencia municipal para la comercialización de bebidas con 
contenido alcohólico, para su establecimiento denominado restaurante A Churrasquería,  y  
 

CONSIDERANDO  
 

- Que el   Señor Carlos Zamora Víquez, adjunto a su solicitud: 
 
- Copia certificada del permiso sanitario de funcionamiento número ARSBF-578-2013 para 

la actividad de restaurante a nombre de la sociedad Brasmed de Costa Rica  Sociedad 
Anónima.   

- Copia de la licencia municipal a nombre de la sociedad Brasmed de Costa Rica  Sociedad 
Anónima, para el desarrollo de la actividad de restaurante, sito en la Ribera de Belén, 
Centro  Comercial de esa localidad. 

- Copia del contrato de arrendamiento entre el señor Carlos Zamora Viquez y la Sociedad 
Hattitud Sociedad Anónima, propietaria del inmueble. 

- Constancia emitida por la Caja Costarricense de Seguro Social, donde se indica que la 
sociedad Brasmed de Costa Rica  Sociedad Anónima, está al día en las cuotas obrero 
patronales. 

- Copia de la Cédula Jurídica de la Sociedad Brasmed de Costa Rica  Sociedad Anónima. 
- Copia de la cédula del señor Carlos Zamora Víquez. 
- Personería jurídica de la sociedad Carlos Zamora Víquez. 
- Copia del contrato de alquiler de una patente de licores entre el señor Carlos Zamora 

Víquez y la señora Ilse Fernández Vega, y la sociedad Brasmed de Costa Rica  Sociedad 
Anónima. 

- Copia del informe técnico número CN-ARSBF-1605-2013 donde el Ministerio de Salud 
extiende permiso de funcionamiento al Restaurante A Churrasquería propiedad de la 
Sociedad Brasmed Sociedad Anónima. 

-  Copia de la Póliza emitida por el  instituto Nacional de Seguros número 8433645. 
 

- Nota de fecha 10 de octubre de 2014 donde en señor Carlos Zamora Viquez, en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad Brasmed Costa Rica S.A, manifiesta 
que conoce y acepta todas las prohibiciones que estipula el Artículo 9 de la Ley 9047. 

 
- Que la empresa  Brasmed de Costa Rica  Sociedad Anónima cuenta con licencia 

comercial para desarrollar la actividad de restaurante con venta de licores, aprobado 
por la Unidad Tributaria mediante Resolución Administrativa 305-2008 y cuya patente 
de licores nacionales número 7 del Distrito de la Ribera, que  está a nombre de la 
señora Ilse Fernández Vega . 

- Que el artículo 4 de la Ley 9047, Ley para la regulación y comercialización de bebidas 
con contenido alcohólico, establece que:  



 “Licencia clase C: “habilitan únicamente la comercialización de bebidas con contenido 
alcohólico al detalle, en envase abierto, servidas y para el consumo, junto con 
alimentos dentro del establecimiento. En este tipo de licencias la venta de bebidas con 
contenido alcohólico será la actividad comercial secundaria del establecimiento”:  

- Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 9 de la Ley 9047, la licencia clase C la 
cual habilitará únicamente para la comercialización de bebidas con contenido 
alcohólico al detalle, servidas o en envase abierto, no tiene prohibiciones para su 
aprobación. 

- Que el artículo 8 de la Ley 9047 establece:  
Para ser adjudicatario de una licencia para expendio de bebidas con contenido alcohólico se 
deberán cumplir los siguientes requisitos:  

a) Las personas físicas deberán ser mayores de edad, con plena capacidad 
cognoscitiva y volitiva. Las personas jurídicas deberán acreditar su existencia, 
vigencia, representación legal y la composición de su capital accionario.  
b) Demostrar ser el propietario, poseedor, usufructuario o titular de un contrato de 

 arrendamiento o de comodato de un local comercial apto para la actividad que va a 
 desempeñar, o bien, contar con lote y planos aprobados por la municipalidad para la 
 construcción del establecimiento donde se usará la licencia y contar con el pago 
 correspondiente del permiso de construcción.  
 c) Acreditar, mediante permiso sanitario de funcionamiento, que el local donde se 
 expenderán las bebidas cumple las condiciones requeridas por el Ministerio de Salud.  
 d) En caso de las licencias clase C, demostrar que el local cuenta con cocina 
 debidamente  equipada, además de mesas, vajilla y cubertería, y que el menú de 
 comidas cuenta con al menos diez opciones alimenticias disponibles para el público, 
 durante todo el horario de apertura del negocio.  
 e) Estar al día en todas las obligaciones municipales, tanto en las materiales como 
 formales, así como con la póliza de riesgos laborales y las obligaciones con la Caja 
 Costarricense de Seguro Social (CCSS) y Asignaciones Familiares.  
 En los negocios que hayan recibido su licencia antes de estar construidos, esta 

entrará en vigencia al contar con el permiso sanitario de funcionamiento.   
- Que el artículo 12 del Reglamento a la Ley 9047 establece que:  Quien desee obtener 

una licencia deberá presentar formulario diseñado al efecto por la Municipalidad, 
debidamente firmado, ante la Unidad de Servicio al Cliente, y evaluada por la Unidad 
Tributaria, se efectuará un expediente único; luego el Concejo Municipal hará el 
análisis y aprobará o improbará la licencia. 

  
Sobre el Fondo: 
 

Ha quedado acreditado para la resolución de éste asunto, que la Sociedad Brasmed 
de Costa Rica Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-379289, representada por el  
señor Carlos A. Zamora Víquez,  cuenta con  los requisitos que establece en  la Ley 
9047, para  ser adjudicatario de una licencia para expendio de bebidas con contenido 
alcohólico, que funciona en el establecimiento denominado Restaurante A 
Churrasquería, ubicado en La  Ribera  de Belén, Centro Comercial la Ribera.  El 
otorgamiento de la licencia para el expendio de bebidas alcohólicas tendrá que ser 



desarrollada directamente por la Titular de la licencia y no por otras personas físicas o 
jurídicas ya que ese actuar implicaría la cancelación de la licencia como lo establece 
el artículo 9 d0e la Ley 9047.  

 
POR TANTO 

 
Con fundamento en los argumentos expuestos esta Unidad Tributaria resuelve: 
 
Primero: Recomendar al Concejo Municipal la aprobación de la licencia  municipal para la 
comercialización de bebidas con contenido alcohólico, a la sociedad  Brasmed de costa Rica 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-379289, representada por el  señor Carlos A. 
Zamora Víquez que funciona en el estableciendo denominado Restaurante A Churrasquería, 
ubicado en la Ribera de Belén, Centro Comercial la Ribera. 
 
Segundo: La licencia   para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico se 
otorgará únicamente a la empresa  Brasmed de costa Rica Sociedad Anónima, cédula jurídica 
3-101-379289, y queda prohibida la venta, el canje, el arrendamiento, la transferencia, el 
traspaso y cualquier forma de enajenación o transacción de licencias, entre el licenciado 
directo y terceros, sean los licenciados de naturaleza física o jurídica. 
 

Tercero: El impuesto que deberá cancelar la adjudicataria, se calculará con fundamento en lo 
establecido en el artículo 18 del Reglamento para la Regulación y Comercialización de 
Bebidas con Contenido Alcohólico de la Municipalidad de Belén.   
 
Notifíquese. UNIDAD TRIBUTARIA, MUNICIPALIDAD  DE BELEN. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
Rosemile Rasmbottom, Miguel Alfaro, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA María Lorena Vargas:  Aprobar la licencia para la comercialización de bebidas 
con contenido  alcohólico, para desarrollar la actividad de restaurante en cual  funciona como 
patente de licores alquilada en La Ribera de Belén Centro Comercial la Ribera, Restaurante A 
Churrasquería. 

 
CAPÍTULO VI 

 
INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 

 
INFORME DE LA COMISIÓN DE ACCESIBILIDAD.   
 
ARTÍCULO 23.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, informa de su Participación en el 
desayuno empresarial, Red local para la intermediación laboral de personas con discapacidad 
de Belén, agradece al Coordinador de la Comisión Luis Zumbado por la invitación, lo 
importante fue la participación de la Empresa privada, quienes incorporan personas con 
discapacidad física en sus empresas. 
 



SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer a la COMAD la invitación, al Area Social de la 
Municipalidad de Belén, a las instituciones y empresas participantes en este proceso.  
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS.   
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio CAJ-10-2014. 
 
CONSIDERANDO 
 
Que esta Comisión de Asuntos Jurídicos se a avocado a analizar la reforma propuesta por la 
Asesoría Legal en el informe MB-050-2014 para el artículo 13 del Reglamento emitido para la 
Ley Nº 9047, a efecto de que este tipo de licencias sean resueltas por la Unidad Tributaria de 
modo directo, dado que tratándose de actos reglados lo único que debe verificar el órgano que 
resuelve la gestión, es el cumplimiento de requisitos.  En este valora esta Comisión que 
efectivamente la participación del Concejo se limita a aprobar la recomendación de la Unidad 
Tributaria que verificó previamente el cumplimiento de requisitos y solo se podría apartar si 
verifica que se ha incumplido alguno de ellos, pero no puede improbar por consideraciones de 
discrecionalidad o conveniencia.  Para esta reforma del artículo 13 del Reglamento algunos 
señores regidores han manifestado en el Plenario del Concejo Municipal el interés de conocer 
las licencias de licores que se van aprobando, en razón de lo cual esta Comisión considera 
oportuno incluir un párrafo adicional a la propuesta presentada por el asesor legal a efecto de 
que cada mes la Unidad Tributaria remita al Concejo un informe de las Licencias que se han 
aprobado con referencia a la cantidad de negocios que operan efectivamente en el Cantón en 
la actividad de comercialización de bebidas alcohólicas, ya sea como actividad principal o 
secundaria. 
 
Para esta reforma se requiere primero publicar en consulta pública no vinculante por un plazo 
de al menos diez días hábiles, la propuesta presentada, la cual se indica a continuación.  
 

POR TANTO, A partir de las consideraciones expuestas, esta Comisión de Asuntos Jurídicos 
recomienda al honorable Concejo Municipal reformar el artículo 13 del Reglamento emitido 
para la Ley Nº 9047, sometiendo primeramente a consulta pública no vinculante por un Plazo 
de diez días hábiles el siguiente texto: 
 
Refórmese el artículo 13 del Reglamento emitido para la aplicación de la Ley Nº 9047, para 
que en adelante se lea así: 

 

“Artículo 13. Plazo para resolver. La administración tributaria municipal bajo la jerarquía de la 
Dirección Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén, será la responsable de 
resolver las solicitudes de Licencia que se presenten. La Unidad Tributaria deberá emitir el 
acto respectivo, debidamente motivado otorgando o denegando la licencia dentro de los 30 
días naturales a partir de la presentación de la solicitud. 

 



La Unidad Tributaria remitirá mensualmente al Concejo Municipal un informe en el cual detalle 
la cantidad y tipo de licencias aprobadas, con referencia a la cantidad de negocios que operan 
efectivamente en el Cantón en la actividad de comercialización de bebidas alcohólicas.”  
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, estipula que es importante estar informados 
de que cantidad de patentes existen de licor, nos metemos en el Cantón de los borrachos o 
nos metemos como Cantón a defender el agua, porque si se cumple con todos los requisitos 
no queda mas que aprobar, que responsabilidad asumimos, no tenemos competencia para 
salvar la moral de los niños, ni siquiera dejarlas en estudio, si cumplen con los requisitos 
cuantas patentes vamos a autorizar, hasta donde se llega, moralmente que decisión vamos a 
tomar, porque ya tenemos bastante bares en el Cantón, muchas cantinas están abiertas, 
sacan las mesas afuera, abrieron las paredes, pasan los niños por las aceras y todas las 
vulgaridades se escuchan, no tienen parqueos todos los carros se parquean en las aceras, 
gana mas bien la cultura de lo que no se debería hacer, debemos incluir un Artículo en el 
Reglamento para regular algo, por lo menos las condiciones del establecimiento, de la bulla, 
que tan abierto puede ser, lo deja para reflexionar, porque piensa en el Cantón que quiere 
para sus hijos y sus nietos, últimamente viene 1 solicitud todas las semanas, podemos tener 
competencia para regular?, para regular por la calidad de vida que queremos, como ciudadana 
esta preocupada. 
 
El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, sugiere que pedir que cada mes venga un informe, no 
le damos el valor adecuado, debemos detectar cuantas tenemos, por densidad de población y 
por cantidad de habitantes. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, precisa que la responsabilidad y la 
toma de decisiones no se delega, se puede compartir, pero sigue siendo responsabilidad del 
Concejo lo que pase en este territorio, legalmente la responsabilidad sigue siendo de este 
Gobierno Local, considera que lo que hace falta es buscar el camino adecuado para lograr el 
objetivo definido, para que la decisión equitativa y equilibrado para todos. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, puntualiza que se siente con las manos atadas, a la 
hora de rechazar una patente de los inversionistas no se quedaran de manos cruzadas, si 
decimos no, estamos metiendo a la Municipalidad en un problema, si es así lo más lógico es 
que esto sea una decisión administrativa. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, explica que está dando un curso de la Ley de Licores por todo el 
país, todas las Municipalidades tienen las mismas inquietudes, se pueden buscar alternativas, 
pero se deben apegar a los requisitos del Reglamento, con mucha prudencia se puede incluir 
en los requisitos ciertos temas, por ejemplo las distancias son reserva de Ley, no puede ser 
por Reglamento, las distancias solo operan para bares y restaurantes, los 300 habitantes solo 
opera para bares y licoreras, no aplica para restaurantes ni minisuper, así establecido en la 
Ley, podemos buscar alternativas para regular el procedimiento y tener mas controles, sea 
que lo resuelva el Concejo o la Unidad Tributaria no modifica la Ley, esto para que el Concejo 
no se exponga mas de lo necesario.  La Ley establece por faltas delitos y contravenciones, 
pero se debe demostrar, la Municipalidad si ejerce control, las licencias con 6 meses de estar 



inactivas se deben cancelar, el problema son los negocios que no aplican distancias y 
densidades.  El tema de ruido es competencia del Ministerio de Salud, el tema de consumo en 
la acera es un problema de fiscalización, se decomisa y se destruye cuantas veces sea 
necesario y la ley establece procedimientos, los parqueos es un tema de derechos adquiridos 
de patentes muy viejas. 
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, piensa que el Cantón ya tiene un mercado muy definido 
en la venta de licor, por cada licencia que se otorga tiene un ingreso muy significativo para la 
Municipalidad, antes pagaban ¢120 colones, ahora pagan hasta ¢320.000 colones por año. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, detalla que en la Ley está que no se debe vender 
licor a menores, pero hace 4 años en una reunión se les pidió a los vendedores que no le 
vendieran a menores de edad, eso no se debe pedir esta por Ley, en Urbanización Zayqui por 
ejemplo los estudiantes del Colegio pasan con su bolsita blanca. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, denuncia que muchos bares y cantinas por 
moda han abierto casi hasta la calle, no sabe si por la Ley de Fumado, pero como está el 
confinamiento de ruido, eso si da molestia para las personas, porque las aceras son públicas, 
se debe establecer el tema de parqueo, cerrar la fachada para no abrirlos tan públicamente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Someter a estudio del Concejo Municipal.  
SEGUNDO:  Enviar los comentarios a la Unidad Tributaria y Policía Municipal para que sean 
tomados en cuenta. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio CAJ-11-2014 (MB-055-2014). 
 

DICTAMEN DE LA COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Comisión de Asuntos Jurídicos se ha avocado a estudiar el texto propuesto  por la 
Asesoría Legal para efectos de reformar el Reglamento para el Uso, Control y Mantenimiento 
de los Vehículos de la Municipalidad de Belén, con el fin de que el mismo contemple las 
observaciones contempladas en el criterio rendido por el Asesor Legal del Concejo Municipal, 
Licenciado Luis Antonio Álvarez Chaves.  Igualmente se contemplan las observaciones 
rendidas por la Dirección Jurídica que al efecto indicó en oficio DJ-251-2014 que al efecto 
indicó “Sobre el particular, nos adherimos al criterio del Licenciado Álvarez Chaves, mismo 
que señala que dado que en el existente Reglamento para el  Uso, Control y Mantenimiento de 
Vehículos de la Municipalidad de Belén, se contemplan aspectos de procedimiento para todos 
los tipos de vehículos municipales, puede no resultar una técnica reglamentaria idónea el 
incluir, en el citado reglamento, los vehículos propiedad del  Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén”. 
 
La Comisión procedió a realizar los ajustes de rigor en el texto propuesto, y a partir del análisis 
realizado se presenta la siguiente propuesta 



 
POR TANTO, A partir de las consideraciones expuestas, esta Comisión de Asuntos Jurídicos 
recomienda al honorable Concejo Municipal reformar el Reglamento para el Uso, Control y 
Mantenimiento de los Vehículos de la Municipalidad de Belén, acogiendo el siguiente texto: 

 
REGLAMENTO PARA EL USO, CONTROL Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

El Concejo Municipal de la Municipalidad del cantón de Belén, conforme a las potestades 
conferidas por los artículos 169, 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 incisos c), del 
Código Municipal, acuerda Reformar el Reglamento para el Uso, Control y Mantenimiento de 
los Vehículos de la Municipalidad de Belén en los siguientes términos: 
 
Artículo 1 -. Modifíquense el inciso a) y adiciónese un inciso d) al artículo 4 para que se lea 
así: 
 
“Artículo 4: De la clasificación: 

 
Los vehículos propiedad de la Municipalidad de Belén se clasifican de la siguiente 
manera: 

 
a) De uso administrativo: Aquellos vehículos destinados al cumplimiento de las funciones 
propias de la Municipalidad. Deberán encontrarse debidamente rotulados en ambos costados 
de la cabina con el logotipo: “Municipalidad de Belén” y con el nombre de la unidad a la que 
fueron asignados. Además, llevarán una placa especial que los identifique, en la cual se 
consignará que son medios de transporte de servicio municipal. Ningún vehículo de este tipo 
podrá ser asignado a un funcionario en particular. 

 

b) De uso discrecional: Se trata de aquel vehículo, que previa declaratoria del Concejo 
Municipal, sea asignado al servicio del Alcalde. Este tipo de vehículo no cuenta con 
restricciones en cuanto al gasto de combustible, horario de operación ni recorrido, aspectos 
que asumirá bajo estricta responsabilidad el funcionario. No obstante lo anterior, deberá 
llevarse un control mensual del kilometraje, consumo de combustible y de mantenimiento. 
Para esta clase de vehículo se gestionará, ante el Registro de Vehículos, una placa particular. 
Dicha asignación y disfrute de vehículo de uso discrecional, no constituirá salario en especie. 

 
c) De seguridad: Aquellos que utiliza o requiera la Policía Municipal, para el cumplimiento de 
los objetivos y metas que les son inherentes. Este tipo de vehículo también llevará la placa 
respectiva que lo identifique como transporte de servicio municipal y estará debidamente 
rotulado con el logotipo: “Policía Municipal de Belén”. 

 
d) Destinados a actividades deportivas y recreativas: Aquellos vehículos que son 
administrados o que están registrados a nombre de la Municipalidad o del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de la Municipalidad de Belén y que sean conducidos exclusivamente 



por funcionarios municipales de éste, para el cumplimiento de las funciones del Comité, u 
otras actividades deportivas y/o recreativas.”  

 
Artículo 2 -. Modifíquese el artículo 10 y adiciónese un apartado para que se lea así: 

 
“Artículo 10: Solicitudes de uso: Las solicitudes para utilizar los vehículos de uso 
administrativo deberán presentarse ante el director del Área respectiva. Para lo anterior, se 
utilizará la boleta denominada Solicitud y Autorización de Uso de Vehículos, la cual deberá 
ser firmada por el funcionario que utilizará el vehículo.  

 

En el caso de los vehículos categoría d, destinados a actividades deportivas y recreativas, la 
solicitud de uso deberá presentarse ante la Alcaldía Municipal, el jefe inmediato, o en su 
defecto ante el Presidente de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén. 

 
Dicha boleta contendrá como mínimo, la siguiente información: nombre del solicitante, cédula 
y firma, fecha de la solicitud, marca y número de placa del vehículo, unidad a la que está 
asignado, lugar de destino, motivo del viaje, número y nombre de los acompañantes, tiempo 
estimado de duración, kilometraje de salida y de regreso, hora de salida y de regreso.” 
 
Artículo 3 -. Modifíquese el artículo 13 y adiciónese un tercer apartado para que se lea así:   
 
Artículo 13: De la autorización: 
Una vez que se ha presentado una boleta de solicitud y autorización de uso de vehículos, el 
Director del Área respectiva, luego de comprobar la disponibilidad del automotor, procederá a 
autorizarla con su firma. En caso de ausencia del director, la boleta la firmará el funcionario 
que expresamente haya sido designado para tal efecto, por aquel. Para el uso de vehículos 
fuera del horario normal, se utilizará esa misma boleta; sin embargo, la misma sólo deberá ser 
autorizada por el Director o por el Alcalde. Además en esos casos se deberá indicar 
expresamente en la boleta, que se autoriza el uso del vehículo fuera del horario normal. 

 

En el caso de los vehículos destinados a actividades deportivas el Alcalde Municipal, el jefe 
inmediato, o en su defecto el Presidente de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén, se encargará de otorgar la respectiva autorización, 
siguiendo el procedimiento descrito en el primer apartado de este artículo. 
 
Artículo 4 -. Modifíquese el artículo 23 y adiciónese un segundo apartado para que se lea así:   
 
Artículo 23: Prohibición de autorización de conducción por particulares: 
Es absolutamente prohibido autorizar la conducción de vehículos, ya fuese de uso 
discrecional, administrativo de seguridad o destinado a actividades deportivas y recreativas, a 
cualquier persona ajena a la Municipalidad. 

 
“En el caso de los vehículos conducidos por funcionarios del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación, cuando deban transportar personas ajenas al Comité, éstas deberán ser 



autorizadas de forma expresa por el Alcalde Municipal, el jefe inmediato, o en su defecto el 
Presidente de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén; así 
como la debida y oportuna verificación de las pólizas de estas personas.” 
 
Artículo 5 -. Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.   
 

El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, determina que donde dice que los vehículos deben 
llevar el logotipo de la Municipalidad está bien, pero el nombre de la Unidad no le agrega 
ningún valor, quien se hará cargo del vehículo?, debe haber un funcionario responsable, pero 
los vehículos pueden ser utilizados por diferentes áreas, respecto a la boleta, cada cuanto se 
debe hacer, que sucede si una personas sale 10 veces al día con el carro, le parece que ese 
no es el control adecuado de un vehiculo, si debe haber una bitácora del vehículo, pero el 
tema de las boletas podría entrabar el uso de los vehículos, el control semanal o bitácora el 
responsable debe llevarlo para determinar el control de los vehículos y el mantenimiento que 
debería llevar, se les pide una póliza a las personas que utilizaran las busetas deportivas, pero 
que sucede con los vehículos municipales. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez, formula que como Director Jurídico no estaría de 
acuerdo en esa propuesta, el Comité de Deportes ha venido creciendo a partir de sus propias 
reglamentaciones, como Reglamento de Donaciones, de Administración, de Compras, han 
construido los manuales, la Municipalidad desearía tener un Manual como el que tiene el 
Comité de Deportes, tienen un Manual de Cargos, pero resulta que ese Manual de Cargos, 
esta pintado en la pared, porque el Administrador ha tomado decisiones que comprometen el 
sistema de control interno, la iniciativa de esta reforma la entiende, pero el derecho es razón y 
no pasión, meter al Alcalde en la tramitología del uso de un vehículo del Comité de Deportes, 
nos centra en una confusión teórica, lo que debe ser la administración del control de los 
vehículos, está bien que se regule el uso de vehículos pero debe ser a través de un 
Reglamento del Comité de Deportes, lo que acaba de mencionar el Regidor Mauricio 
Villalobos es una deficiencia de nuestro Reglamento, tiene un retroceso en la evolución, la 
Municipalidad no tiene Jefaturas, tenemos procesos, subprocesos y direcciones, ni en la 
Municipalidad ni en el Comité hay jefaturas, le parece que esa propuesta hay que revisarla, se 
ofrece, sabe que esta propuesta tiene nombres y apellidos pero hay que hacer las cosas bien 
hechas. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, consulta si los vehículos del Comité de 
Deportes son municipales?, debe haber un responsable de custodiar y vigilar, debe haber un 
encargado de transportes, son activos institucionales, adquiridos con fondos públicos y debe 
tener una fiscalización y debe ser vía reglamento, no puedo montar una persona en vehículos 
institucionales, la póliza no los cubre, hay que regular el tema, no cualquier funcionario puede 
manejar un carro, deben tener un carnet de autorización, porque tiene sus responsabilidades, 
no se explica como un vehículo institucional lo maneja una persona que no sea funcionario, la 
póliza está hecha para funcionarios municipales, cuanto antes tenemos que regular esto, por 
la demanda que se puede presentar contra la Municipalidad, no necesariamente debe ser el 
Alcalde, puede ser el administrador municipal. 
 



La Regidora Suplente María Antonia Castro, cree que por ejemplo el carro de la Unidad de 
Obras debe tener un funcionario responsable, igual en la Policía, Area de Servicios Públicos, 
sobre esa plataforma ya existe la información para preparar la propuesta de Reglamento, 
también debe haber un registro y archivo de las boletas, porque entre 3 personas se pierde un 
elefante, el Regidor Mauricio Villalobos había planteado que todos los vehículos fueran del 
mismo color. 
 
El Regidor Propietario Miguel Alfaro, pregunta si es un dictamen, a que hora lo pasaron?, 
porque no lo leyó y no está preparado para votarlo, coincide con el funcionario Ennio 
Rodríguez, sabe el trasfondo que tiene esto desde el principio, muy relacionado con la 
microbús que usa la Asociacion de Ciclismo que esta a nombre del Comité de Deportes, pero 
fue una transferencia que consiguió el Alcalde Horacio Alvarado cuando era Diputado, que se 
recibió en el Comité de Deportes, como en esos días no había mala fe, se dijo que la 
comprara el Comité de Deportes para ahorrarnos los impuestos y se invirtieron en los 
uniformes de los atletas de Juegos y el Comité de Deportes le traslado la microbús a la 
Asociacion de Ciclismo mediante un Convenio, el mantenimiento, póliza, lo paga la 
Asociacion, el Comité de Deportes no ha invertido un cinco en esa microbús, este Reglamento 
debería ser para uso del Comité de Deportes como las motos, pero le preocupan situaciones 
que se dan, por ejemplo, anoche sacaron a merlik 6 compras, fue después de las 7:00 pm y la 
fecha y hora de apertura es hoy a las 2:00 pm, me van a disculpar pero aquí alguien sabe de 
estas licitaciones, ojala que no sea así, pero no puede ser y todas dicen que por urgencia, son 
cosas que quedan dudas, como el alquiler de central telefónica eso es una urgencia?, está 
haciendo una observación, lógicamente a muchos no les gusta que comenten esto aquí. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez, informa que le parece que hay alguna inconsistencia en 
incluir al Alcalde, ha sido constante en la Comisión de Control Interno esta discusión, este 
tema puede ser vulnerable en el tema de gestión de riesgos, cuando se piensa en vehículos 
se debe pensar de la manera mas estricta, este tema tratándose de vehículos municipales del 
Comité de Deportes debe regularse, pero la propuesta implica un retroceso, las Manuales 
define que le toca hacer a cada quien, la técnica llama a revisar Manuales y después toca 
normativa, si ya los Manuales están definidos que le toca hacer a los funcionarios del Comité 
de Deportes, entonces si hay una urgencia de regularlo, también la Municipalidad hace 
compras públicas, pero las contrataciones que menciona el Regidor Miguel Alfaro se hacen 
con un Reglamento del Comité de Deportes, es un cuerpo especial que regula el tema de 
compras municipales, los funcionarios del Comité de Deportes son municipales, pero tienen un 
Reglamento que regula el tema de empleo publico, no debe ser una Reforma parcial a un 
Reglamento, sino un Reglamento exclusivo para el Comité de Deportes y que ahí se definan 
los controles, esta haciendo un paquete de cosas que están pasando en el Comité de 
Deportes y esta deseando que exista un Auditor, por ejemplo la gestión de compras del 
Comité de Deportes esta centralizada en una sola persona, ahí no hay Control Interno, de 
ejecución de gasto en materia de Tesorería está centralizado, se están violentando los 
Manuales que el Concejo aprobó, se hacen compras publicas que se reforman, tiene un 
expediente en el tema de vigilancia, además no ve a la Alcaldía controlando a través de 
boletas el uso de un vehículo del Comité de Deportes eso quedara para Municipalidades que 
no han evolucionado, es una tesis personal, ustedes tendrán la decisión final. 



 
El Asesor Legal Luis Alvarez, presenta que independientemente de donde vienen los fondos 
para un vehículo del Comité de Deportes, la responsabilidad es de la Municipalidad, puede 
implicar responsabilidad penal para el conductor y responsabilidad civil para la Municipalidad, 
se hace una Reforma mientras se prepara un Reglamento, el tema preocupante es cuanto 
durara la redacción de un Reglamento, en este momento no hay ninguna regulación para este 
tipo de vehículos, pero el Alcalde es el Administrador General, le preocupa la responsabilidad 
de esos vehículos que hoy no esta regulada. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, señala que le parece oportuno 
estudiar en detalle la propuesta, se debe revisar la regulación existente en el tema de 
vehículos discrecionales y de uso público, según la Ley 9078 Ley de Tránsito en su artículo 
238 y las directrices de la Contraloría General de la República. 
 
El Regidor Propietario Miguel Alfaro, consulta en el tema de responsabilidad que sucede 
cuando existe un Convenio, cuando se dice todo lo que la Asociacion tiene que hacer, por 
ejemplo los Convenios con el Centro del Adulto Mayor si sucede un accidente, también es 
responsabilidad de la Municipalidad?. 
 
El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, razona que se debe revisar el Reglamento de la 
Municipalidad, por ejemplo la Ley establece vehículos de uso operativo, no deportivos. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, pide dejarlo en estudio y que sea revisado por 
el Asesor Legal y la Dirección Jurídica para tenerlo reglamentado. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Someter a estudio del Asesor Legal y de la 
Dirección Jurídica para que presenten una propuesta.  SEGUNDO:  Enviar este artículo a la 
Junta Directiva del Comité de Deportes para su información.   
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio SCO-64-2014.  Se conoce acuerdo del Concejo 
Municipal referencia 5026-2014. Se conoce oficio AMB-MC-215-2014 del Alcalde  Horacio 
Alvarado. Recibimos el oficio AC-151-14, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, 
Coordinador de Acueducto del Área de Servicios Públicos, con el visto bueno del Director de 
esa Área; a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 3151-2014 
de solicitud de 27 disponibilidades de agua para casas en urbanización, a nombre de Carmen 
Zamora González, en el distrito la Ribera, costado oeste de la plaza de deportes. Al respecto, 
adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información, estudio y gestión de 
trámites correspondientes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Trasladar a la Comisión de Obras para análisis y 
recomendación. 
 
Consideraciones: 



 
o Solicitud de 27 pajas de agua a nombre de Carmen Zamora González. 

 
o Ubicación en el plano catastrado H-920700-1990. 

 
o Localizado en el distrito de La Ribera, Costado Norte de la plaza  de la Ribera. 

 
o El proyecto es para casas en Urbanización.  

 
o Solicitud presentada el día 17 de julio 2014 

 
o La Unidad de Acueducto recomienda: Es otorgar la disponibilidad de agua 

para un proyecto que requiere una dotación de agua de 0.62 litros por 
segundo, en promedio serian 32200 litros por día para el proyecto completo, 
se reitera que es aproximado, y  según el cuadro de cálculo de dotación, ya 
que luego de realizar el estudio de la zona se determina lo siguiente:   

* Existen las condiciones idóneas técnicas para proveer de agua el proyecto en estudio.  

* Se indica que en caso de ser aprobado el proyecto solamente se instalará una prevista de 
agua, ya que por ser condominio no se puede instalar internamente ningún tipo de prevista de 
agua  

* Que el proyecto se desarrolle según la ley de Planificación urbana  

Por otro lado se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según 
normas de diseño del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art.  
2, 3,2), por lo que en caso de requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos 
necesarios para subsanar dicha situación en la edificación correspondiente.  

o La Unidad de Desarrollo Urbano emite el certificado de uso de suelo 2066 
brinda la aprobación del proyecto bajo las siguientes observaciones: Uso 
Conforme. 

 
o La Unidad de Obras otorga la respectiva autorización para la descarga única y 

exclusivamente de aguas pluviales (llovidas) del proyecto al alcantarillado 
público. 

 
o Se presenta la autorización de la Unidad de Alcantarillado sanitario para la 

construcción de una red  sanitaria en el proyecto  y adicionalmente  la 
instalación de tanques  mejorados  que tendrán que ser considerados  en 
cada permiso de construcción de las residencias posteriormente para el 
manejo de aguas residuales de cada solución residencial.   

 



Requisitos para Otorgar la Disponibilidad de Agua 
Solicitud de Disponibilidad de agua llena por parte del usuario 3151 
Identificación del usuario 4-123-442 
Plano Catastro d la propiedad de interés H-920700-1990 
Certificación de Uso de Suelo 2066 
Carta de la Interesada en realizar el proyecto � 
Demanda de Pajas de Agua 27 pajas 

Visto Bueno de la Unidad de Obras para descarga de aguas pluviales O-DP-036-2014 
Cronograma de actividades del proyecto � 
Carta de desfogue de aguas residuales de la Unidad de 
Alcantarillado Sanitario 

AS 132-14 
MCM 

Descripción del anteproyecto � 
Certificación de la CCSS 201407603620 
     

DOTACION DE AGUA   unidades 
     
personas por casa o 
apartamento 4,1   
cantidad unidades 
habitacionales 27   
dotación requerida x persona 300 lt 
caudal promedio diario 0,38 lt/seg 
caudal máximo diario 0,42 lt/seg 
caudal máximo horario 0,62 lt/seg 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: Avalar el 
Oficio AC-151-14 del Ing. Eduardo  Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  SEGUNDO: 
Aprobar la solicitud de 27 disponibilidades de agua, solicitada a nombre de  Carmen Zamora 
González, para un proyecto que requiere una dotación de agua de 0.62 litros por segundo, en 
promedio serian 32200 litros por día para el proyecto completo,  cantidad de personas por 
casa o apartamento 4,1, dotación requerida por persona 300 l/p/d máximo, Caudal promedio 
diario 0,38 l/seg, caudal máximo diario 0,42  l/seg, caudal máximo horario 0,62 l/seg. 
TERCERO: Que se cumpla con la normativa vigente del Plan Regulador. CUARTO: Aclarar 
que el requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un proyecto como 
un todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se cumpla 
con los demás requisitos pertinentes para el permiso de construcción con base a un informe 
técnico”. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, consulta si hay segregaciones, hay áreas 
públicas?. 
 



SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar el Oficio SCO-64-2014.  
SEGUNDO:  Avalar el Oficio AC-151-14 del Ing. Eduardo  Solano Mora, Coordinador del 
Acueducto.  TERCERO:  Aprobar la solicitud de 27 disponibilidades de agua, solicitada a 
nombre de  Carmen Zamora González, para un proyecto que requiere una dotación de agua 
de 0.62 litros por segundo, en promedio serian 32200 litros por día para el proyecto completo,  
cantidad de personas por casa o apartamento 4,1, dotación requerida por persona 300 l/p/d 
máximo, Caudal promedio diario 0,38 l/seg, caudal máximo diario 0,42  l/seg, caudal máximo 
horario 0,62 l/seg.  CUARTO:  Que se cumpla con la normativa vigente del Plan Regulador.  
QUINTO:  Aclarar que el requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de 
un proyecto como un todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano 
que se cumpla con los demás requisitos pertinentes para el permiso de construcción con base 
a un informe técnico”. 
 
INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 
 
ARTÍCULO 27.  El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, presenta el Oficio CHAP-20-2014.    
 

DICTAMEN DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
SOBRE ESTUDIO TARIFARIO SERVICIO CEMENTERIO 

- INTRODUCCIÓN 

El punto único a tratar  es el Estudio Tarifario Servicio Cementerio que fue enviado para 
análisis y recomendación por el Consejo Municipal a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
en la sesión ordinaria N°57-2014. 

Miembros presentes:  

En la reunión de comisión estuvieron presentes  Jorge González González, Gonzalo 
Zumbado, Rosemile Ramsbotton Valverde, Miguel Alfaro,  Desiderio Solano, Jorge Hernández 
y Mauricio Villalobos. 

- CONCLUSIONES 

 
Después de  analizado  el documento citado, se llegó a la siguiente conclusión: 
 
El Estudio Tarifario Servicio Cementerio presenta una serie de dudas en la determinación de 
los costos necesarios para su funcionamiento, entre ellos: 

 
a) El porcentaje aplicado por leyes sociales es muy alto y contiene conceptos repetidos y 

otros que no deberían  aplicar. 
b) El porcentaje de gastos administrativos es bajo y diferente al establecido en otros 

estudios de tarifas. 



c)  El porcentaje establecido para el cálculo de  la utilidad para el desarrollo no 
corresponde con lo indicado en el artículo 74 del Código Municipal. 

d)  El detalle de otros costos del servicio no es muy claro y además, considera conceptos 
que no debería asumir la tarifa del cementerio, como por ejemplo el alquiler de sillas. 
En ese mismo sentido, hay otros conceptos como seguros y mantenimiento de oficina 
que merecen mayor explicación y la metodología de  cálculo.  

e) Los salarios son bastante altos ya que representan el 40% del total de costos directos 
del servicio al cementerio. 

f) El  funcionario (a) encargado de la administración del  cementerio tiene una categoría 
profesional, cuyo salario tiene un efecto directo en los costos por administración del  
cementerio y por ende en la tarifa que se cobra a los usuarios.  

g) El costo del metro cuadro en promedio por mantenimiento de zonas verdes es ¢1.488. 
Cifra que se   considera alta si lo relacionamos con el costo por metro del servicio por 
limpieza de vías. 
 

- RECOMENDACION 
 
La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del 
artículo del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo; esta comisión recomienda al Concejo Municipal: 

 
- Devolver el Estudio Tarifario Servicio Cementerio a la Administración para la 

elaboración de una nueva propuesta,  considerando las observaciones y sugerencias 
hechas en el presente dictamen de Comisión.   
 

- Solicitar al Departamento de Recursos Humanos que presente una justificación del 
perfil del puesto y además valorar  si esta función la puede desarrollar un funcionario 
con un perfil inferior. (técnico).  

 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, advierte que sobre las cargas sociales ese es el tema, 
pero también se debe considerar vacaciones, aguinaldo, anualidades, 50% es mas que 
razonable, no le parece hablar de metros cuadrados a nivel cantonal y hacer la comparación 
con los metros cuadrados del Cementerio, una cosa es limpieza de vías y la otra es 
decoración, no le parece equitativo hacer esa comparación, tal vez fue un error nombrar un 
funcionario de tan alto nivel para administrar el Cementerio, pero así esta. 
 
El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, expresa que la cesantía no es un costo efectivo, ni el 
aporte patronal, considera que ¢12.0 millones por mantenimiento es revisable, no están 
sugiriendo despedir al funcionario, están sugiriendo revisar el perfil de la persona que puede 
administrar el Cementerio.  En el Cementerio por 7.5 metros se pagan ¢11.000 colones por 
mes, en su caso pagara ¢120.000 colones por año en el Impuesto de Bienes Inmuebles esa 
es otra comparación. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, dice que la discusión en la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto, fue el perfil de la persona que administra el Cementerio que no 



puede ser tan alto, hay mucha gente de Belén que considera que el costo del Cementerio es 
muy caro, se debe revisar el perfil para bajar los costos.  
 
La Vicealcaldesa Thais Zumbado, describe que se debe tomar en cuenta que a la funcionaria 
se le paga disponibilidad. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, ratifica que el Manual obliga a la Municipalidad a 
hacer muchas cosas, pagar millones por servicios que lo puede hacer la Municipalidad, por 
ejemplo bajar los costos en limpieza de vías, porque tenemos 2 cuadrillas en la Municipalidad, 
no todas las personas que viven en el Cantón tienen aumento de salario y la Municipalidad 
todos los años quiere cobrar mas, hay cosas que se deben revisar, no es solo recibir ¢6.0 mil 
millones y gastar ¢6.0 mil millones. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el CHAP-20-2014.  SEGUNDO:  
Devolver el Estudio Tarifario Servicio Cementerio a la Administración para la elaboración de 
una nueva propuesta, considerando las observaciones y sugerencias hechas en el presente 
dictamen de Comisión.  TERCERO:  Solicitar al Departamento de Recursos Humanos que 
presente una justificación del perfil del puesto y además valorar  si esta función la puede 
desarrollar un funcionario con un perfil inferior (técnico).  
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL PLAN REGULADOR. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce oficio CSPR-A-042-2014  de Desiderio Solano Coordinador de la 
Comisión de Seguimiento al Plan Regulador.  La Comisión de Actualización y Seguimiento al 
Plan Regulador en su Reunión Ordinaria CSPR-020-2014 del 15 de octubre  del 2014, artículo 
XIII y en cumplimiento al acuerdo municipal Ref. 5340-2014 informar:  
 
Se acuerda por unanimidad informar al Concejo Municipal, que se está trabajando en un 
reglamento para los sistemas de retardo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO:  
Incorporar al expediente. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce oficio CSPR-A-041-2014 de Desiderio Solano Coordinador de la 
Comisión de Seguimiento al Plan Regulador.  La Comisión de Actualización y Seguimiento al 
Plan Regulador en su Reunión Ordinaria CSPR-020-2014 del 15 de octubre  del 2014, artículo 
VIII y en cumplimiento al acuerdo municipal Ref. 5325-2014 informar:  
 
Se acuerda por unanimidad:  Primero:  Avalar todo lo actuado con relación al recurso de 
revocatoria con apelación a la resolución 1720-2014-SETENA y en función del acuerdo 
municipal de la sesión ordinaria 3507-2014 y tomando en cuenta el plazo establecido por la 
SETENA en la citada resolución.  Segundo:  Remitir copia de la respuesta  enviada a SETENA 
sobre la resolución 1720-2014.   
 
Votan los Regidores María Cecilia Salas y Alejandro Gómez. 



 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, María Cecilia Salas Y UNO EN CONTRA 
DEL REGIDOR Alejandro Gómez:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO:  
Incorporar al expediente. 

 
CAPÍTULO V 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 30.  Se conoce oficio SM-134-2014 de Patricia Campos Varela, Secretaria 
Municipal de Barva, Fax: 2260-2883. Asunto: Traslado de Nota.  Por medio de la presente la 
suscrita la  Secretaria Municipal, siguiendo las instrucciones de la comisión de 
correspondencia nombrada por el Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas, le comunico lo 
siguiente:  Que la nota recibida en la secretaría municipal el día 06 de octubre del 2014, 
suscrita por su persona concerniente a la notificación del Acuerdo Municipal tomado en la 
Sesión Ordinaria N° 56-2014, celebrada el 23 de setiembre  del año en curso, fue conocida 
por parte de la Comisión de Correspondencia y trasladada al archivo. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Tomar nota y archivar.   
 

ARTÍCULO 31.  Se conoce oficio PE-414-2014 trámite 4444 de Yanina Soto Vargas, 
Presidenta Ejecutiva del IFAM.  En concordancia con las acciones que se realizan dentro del 
proceso de postulación del Programa Cantones Amigos de la Infancia y con lo señalado en el 
oficio PE-361-2014, se remiten las recomendaciones que se han hecho al primer Informe de 
Progreso del Plan Cantonal de Niñez y Adolescencia 2013-2015, presentado por la 
Municipalidad de Belén para este Certamen.  Es importante señalar que las observaciones 
que se plantean en el documento que se anexa tienen la finalidad de brindar algunos aportes 
complementarios que se puedan contribuir a retroalimentar la ejecución de las acciones de 
este Plan.  Asimismo, aprovechamos la oportunidad para felicitar  nuevamente a la 
Municipalidad por el esfuerzo que realiza para ejecutar este Plan en coordinación con los 
actores del sector público y privado presentes en el cantón.   
 
Ratificamos el compromiso de continuar apoyando y trabajando con ustedes a favor del 
cumplimiento de los derechos de las personas menores de edad. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer las felicitaciones y la deferencia 
de Doña Yanina Soto para con esta Municipalidad de Belén.  SEGUNDO:  Enviar copia de 
toda la documentación (nota y anexos) a la nueva Junta de Protección a la Niñez y la 
Adolescencia de Belén.  TERCERO:  Trasladar las recomendaciones del Oficio PE-361-2014 
a la Comisión de Asuntos Sociales y a la Alcaldía para la retroalimentación del Plan.   
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce oficio PE-439-2014 trámite 4472 de Yanina Soto Vargas, 
Presidenta Ejecutiva del IFAM.  El Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), el Fondo 
de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el Patronato Nacional de la Infancia (PANI), 



en el marco del Programa Cantones Amigos de la Infancia (CAI), nos complace extenderles 
una cordial invitación para que  nos acompañen al Encuentro Nacional sobre “Derechos de las 
personas menores de edad y las buenas prácticas desde los gobiernos  locales de Costa 
Rica”, que se llevará a cabo el jueves 13 de noviembre de 08:00 a.m a 12:00 m.d, en el Hotel 
Crowne Plaza Corobicí, cantón de San José. Este encuentro tiene el objetivo de impulsar un 
proceso de capacitación, promoción y sensibilización a las autoridades municipales sobre la 
necesidad de contar con políticas municipales de niñez y adolescencia, asimismo, de reflexión  
sobre  la importancia y trascendencia de incorporar dentro de la planificación municipal 
acciones en materia de derechos de las personas menores de edad.  
 
Razón por la  que se propone  un espacio de exposición y discusión de las buenas prácticas 
que han sido impulsadas por gobiernos  locales costarricenses que están inscritos en el primer 
certamen del programa CAI.  El evento estará  dirigido a alcaldes y alcaldesas de los cantones  
inscritos en el CAI, vicealcaldesas y vicealcaldes, presidentas y presidentes de los Concejo 
Municipales, funcionarios y funcionarias municipales participantes del programa Cantones 
Unidos de la Infancia, promotores y promotoras del Patronato Nacional de la Infancia y otros 
actores involucrados en la formulación  de políticas locales y programas dirigidos a promover 
ambientales protectores de niñez y adolescencia en Costa Rica.  Se han reservado 3 espacios 
para cada Municipalidad, para confirmar la participación de los representantes de su 
municipalidad en este encuentro, es necesario que se envíen a más tardar el próximo viernes 
31 de octubre  el nombre completo, número de cédula, cargo y teléfono de contacto, al correo 
gtaylor@ifam.go.cr, ldelgado@ifam.go.cr, crojas@unicef.org.  
 
Para mayor información contactar a las señoras Grace Taylor Allen, Dirección de Desarrollo 
Municipal-IFAM y Catalina Fernández Rojas, Desarrollo Local-UNICEF a los teléfonos 2507-
1180 o 2296-2034 (ext 1140) respectivamente.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  PRIMERO:  Agradecer al IFAM y a Doña 
Yanina Soto.  SEGUNDO:  Enviar copia de esta invitación a la nueva Junta de Protección de 
la Niñez y la Adolescencia de Belén y a la Comisión de Asuntos Sociales para que participen.  
TERCERO:  Coordinar la participación de miembros del Concejo interesados en el evento con 
la Secretaría.  CUARTO:  Remitir la invitación a la Alcaldía para que valoren su participación.   
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce oficio OFI-562-14-SSC Karen Arias Hidalgo Secretaria Municipal, 
Municipalidad de Pérez Zeledón, Fax: 2770-41-70.  Asunto:  Nota de agradecimiento por 
apoyo brindado.  Para lo que corresponda le comunico que el Concejo Municipal, en sesión 
ordinaria 231-14, artículo 6), inciso 21), celebrada el día 07 de octubre de 2014, conoció 
documento suscrito por su persona, quien comunica que el Concejo Municipal de Belén de 
Heredia, en sesión ordinaria 56-2014, celebrada el día 23 de setiembre de 2014, dio voto de 
apoyo al acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, comunicado por medio 
del TRA-777-14-SSC, referente a programa que conlleve actividad física a los habitantes, 
mejoramiento de la salud mental y de los hábitos alimenticios.  Al respecto, le informo que la 
señora María Ester Madriz Picado, Presidenta Municipal, le agradece por el apoyo brindado. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Tomar nota y archivar.   



ARTÍCULO 34.  Se conoce oficio FMH-099-2014 Lic. Fernando Corrales Barrantes Director 
Ejecutivo, Federación de Municipalidades de Heredia, fax: 2237-7562.  Me honro en 
saludarles, por demás reiterarles nuestra disposición de recibir información relativa a 
eventuales problemas, necesidades o diferendos limítrofes entre cantones o provincias, toda 
vez que hemos establecido una importante comunicación con la Comisión de División 
Territorial Administrativa, cuyos integrantes nos han concedido audiencia para el próximo 
miércoles 22 de octubre, oportunidad muy importante para iniciar el abordaje de dicho tema.  
Sobre el particular hemos solicitado información mediante oficios No. FMH-UTAM-049-2014 
de fecha 23 de julio y No. FMH-UTAM-076-2014 de fecha 9 de octubre del 2014, con 
respuesta de los municipios de San Pablo y Santa Bárbara.  Valga mencionar que dicha 
Comisión está integrado por un representante del Ministerio de Gobernación y Policía, quien la 
presidirá, un representante del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, un 
representante del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, un representante del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y un representante del Instituto Geográfico Nacional.  

Considerando que aún persiste interés en los Gobiernos Locales por el abordaje de diferentes 
circunstancias, problemas y necesidades en los límites intercantonales y provinciales, estamos 
reiterando la solicitud para que aquellos gobiernos locales que aún lo tienen pendiente, nos 
faciliten información al respecto que nos permita puntualizar en este proceso de acercamiento 
con la comisión de marras.  

 Cantones 
Colindantes  

 

 Sector /  
poblado  

 

 Tipo de  
Limite  

 

Coordenadas 
Geográficas  

 

 Dirección  
 

     
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES 
Miguel Alfaro, Luis Zumbado:  Enviar a la Alcaldía para que remita la información pendiente 
solicitada en el Oficio FMH-099-2014.   

 
ARTÍCULO 35.  Se conoce   trámite 4502  de Ricardo Murillo Soto, Cédula 1-839-622, Fax: 
22248036 rotuladas a nombre del Lic. Carlos Gómez Fonseca, dirigido al Alcalde Horacio 
Alvarado Bogantes con copia al Concejo Municipal de Belén. 
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN 
SUBSIDIO CONTRA L A RESOLUCIÓN AMB-R-020-2014.  Quien suscribe, Ricardo Murillo 
Soto, mayor de edad, casado, Agente Aduanal, vecino de Belén y portador de la cédula de 
identidad 1-839-622 en mi condición de apoderado generalísimo sin límite de suma de la 
sociedad de esta plaza denominada Corporación Murvik Sociedad Anónima, con cédula 
jurídica 3-101-174080 quién es propietaria registral de la finca 175408 con plano catastro H-
468397-98, inscrita en el sistema mecanizado de Folio Real 4175408-000 con el debido 
respeto me presento a manifestar lo siguiente: 
Mediante documento 827281 la Municipalidad pretende el cobro del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles sobre la finca inscrita a Folio Real 4175408-000 esto a pesar de que en esta 
Alcaldía se ha impugnado dicho cobro por no estar sujeta la propiedad a dicho tributo. Este 



cobro es una violación flagrante al artículo 162 del Código Municipal que prohíbe 
expresamente la ejecución de un acto que se encuentre impugnado.  
 
No obstante lo anterior comparezco ante usted a realizar pago bajo protesta del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles mediante transferencia electrónica efectuada a través del Banco 
Nacional de Costa Rica por un monto total de 60,771.50 colones (58,629.90 de principal más 
2,141.60 de intereses). Este pago, y como de su nombre se desprende, no constituye en 
modo alguno aceptación sobre la determinación realizada y no puede tomarse de ninguna 
manera como regularización del mismo. Con base en lo anterior mi representada continuará, 
en la vía administrativa y/o judicial con los recursos correspondientes por estar en desacuerdo 
con la determinación realizada. Este pago se realiza bajo protesta por cuanto la finca 
anteriormente descrita no se encuentra sujeta al impuesto de bienes inmuebles por 
encontrarse en zona de vulnerabilidad extrema, todo esto según el inciso b del artículo 4 de la 
Ley de Impuesto de Bienes Inmuebles así como el artículo 5 inciso b de su Reglamento.  
 
Para notificaciones señalo el fax 22248036 rotuladas a nombre del Lic. Carlos Gómez 
Fonseca. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar a la Alcaldía y a la Administración 
que atientan el trámite 4502.  SEGUNDO:  Recomendar al señor Alcalde que se proceda 
como en derecho corresponda.   
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce trámite 4503 de Ricardo Murillo Soto, Godofredo Murillo 
Rodríguez, Andrea Murillo Soto, Fax: 22248036 rotuladas a nombre del Lic. Carlos Gómez 
Fonseca, dirigido al Alcalde Horacio Alvarado Bogantes con copia al Concejo Municipal de 
Belén.  Nosotros, Ricardo Murillo Soto, de calidades conocidas en autos anteriores en mi 
condición de apoderado generalísimo sin límite de suma de la sociedad de esta plaza 
denominada Corporación Murvik Sociedad Anónima, con cédula jurídica 3-101-174080 quién 
es propietaria registral de la finca 175408 con plano catastro H-468397-98, inscrita en el 
sistema mecanizado de Folio Real -4175408-000 y en mi condición personal como propietario 
registral de la Finca 110138 con –plano catastro H-911029-2004, inscrita en el sistema 
mecanizado de Folio Real 4110138 - 001/002/003; Andrea Murillo Soto, de calidades 
conocidas en autos anteriores, en mi condición de apoderada con facultades suficientes para 
este acto de la sociedad Servicios Zamora Murillo Sociedad Anónima con cédula de persona 
jurídica 3-101-371123, quién es propietaria registral de la finca 175410 y de Inversiones Ara de 
Belén Sociedad Anónima con cédula de persona jurídica 3-101-387594 quién es propietaria 
registral de la finca 193877; Godofredo Murillo Rodríguez, de calidades conocidas en autos 
anteriores en mi condición de apoderado con facultades suficientes para este acto de la 
sociedad JAVITER Sociedad Anónima, con cédula jurídica número 3-101-138471 quién es 
propietaria de la finca 106804 con plano catastro H-468398-98 inscrita en el sistema 
mecanizado de Folio Real 4106804- 001/002/003 y de Murillo y Soto Sociedad Anónima 
cédula de persona jurídica 3-101-081929 quién es propietaria registral de la finca 129804 y a 
quién beneficia la servidumbre bajo la cuenta municipal número 2625 por este medio y con el 
debido respeto nos apersonamos ante usted a manifestar lo siguiente: 
 



1.  Que a la fecha, una vez vencidos los plazos legales para hacerlo, no hemos obtenido 
respuesta del recurso interpuesto contra la RESOLUCIÓN AMB-R-020-2014. 
2.  Que esta inacción de la Municipalidad constituye una omisión material, situación que 
conlleva a la responsabilidad patrimonial de la misma. 
 
Al respecto ha señalado la Sala Primera que:  "De ahí que, ha de afirmarse de manera 
contundente... que la Administración Pública también es responsable por los daños y 
perjuicios ocasionados con su inactividad.  Esa Por todo lo anterior solicitamos de la manera 
más respetuosa posible sírvase esta Municipalidad contestar el recurso interpuesto.  Para 
notificaciones señalo el fax 22248036 rotuladas a nombre del Lic. Carlos Gómez Fonseca. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar a la Alcaldía y a la Administración 
que atientan el trámite 4503.  SEGUNDO:  Recomendar a la Alcaldía que se responda como 
en derecho corresponde.  
 
ARTÍCULO 37.  Se conoce oficio CPEM-134-2014, trámite 4500 de Licda. Erika Ugalde 
Camacho, Jefa del Área de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 
Desarrollo Local   Participativo, Asamblea Legislativa, fax 2243-2440.  Con instrucciones del 
Presidente de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local 
Participativo, diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el criterio de esa Municipalidad 
en relación con el expediente 19.006 "REFORMA AL ARTÍCULO 81 BIS DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL, N. 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS", el cual fue publicado 
en La Gaceta 117 de 19 de junio de 2014.  Le informo asimismo, que el texto de este proyecto 
se encuentra en la página web de la Asamblea Legislativa: www.asamblea.go.cr.  Se le 
agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar 
también el criterio de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse 
por medio de los teléfonos 2243-2194, 2243-2438, el fax 2243-2440 o el correo electrónico 
COMISIONGOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Dispensar y aprobar.  SEGUNDO:  Avalar el expediente 19.006 "REFORMA AL 
ARTÍCULO 81 BIS DEL CÓDIGO MUNICIPAL, N. 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS 
REFORMAS", el cual fue publicado en La Gaceta 117 de 19 de junio de 2014, ya que esta 
relacionado con la potestad que tiene la Municipalidad de suspender y cancelar licencias por 
morosidad en el Impuesto de Patentes, dentro de los diez días posteriores al vencimiento de 
cada trimestre, se considera que el legislador pretende otorgar una herramienta a las 
Municipalidades,   que facilite la gestión de cobro  y ayuda a recuperar en una forma más ágil 
las cuentas morosas en el Impuesto de Patentes, por lo que se considera que el proyecto 
constituye una herramienta importante para  los Gobiernos Locales.   
 

ARTÍCULO 38.  Se conoce oficio CPEM-143-2014 trámite 4499 de Licda. Erika Ugalde 
Camacho, Jefa del Área de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 
Desarrollo Local Participativo, Asamblea Legislativa, fax 2243-2440.  Con instrucciones del 
Presidente de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local 
Participativo, diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el criterio de esa Municipalidad 



en relación con el expediente 18.990 "MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 13, 17, 18, 20, 
32, 74 Y 79 DEL CÓDIGO MUNICIPAL', LEY N 9 7794", el cual fue publicado en La Gaceta 
123 de 27 de junio de 2014.  Le informo asimismo, que el texto de este proyecto se encuentra 
en la página web de la Asamblea Legislativa: www.asamblea.go.cr.  Se le agradece evacuar la 
consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma 
digital. Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 
2243-2194, 2243-2438, el fax 2243-2440 o el correo electrónico  
COMISIONGOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Trasladar a la Comisión de Gobierno para 
su análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Enviar a la Comisión de 
Asuntos Jurídicos para su análisis y recomendación.  
 
ARTÍCULO 39.  Se conoce invitación de la Iniciativa Hacia Basura Cero-Costa Rica a 
realizarse el Viernes 24 de octubre, Hora 08:00 a 12:00 en el Auditorio  Clodomiro Picado de la 
Universidad Nacional. 
 
Primera parte de Invitación Abierta: 
Tendremos el honor  de contar  con la participación de: 
-  Soko Made, enviada oficial del Programa Basura Cero del Gobierno  de la Cd. de San  
Francisco California, hablará de la experiencia en la ciudad. 
-  Cynthia Mellon, de la Organización Justicia Ambiental de Newrk, N:J dará testimonio de la 
experiencia de su ciudad con gasificadoras. 
-  El Abogado Ambientalista Rolando Castro 
 
Segunda Parte mediante registro previo: 
Cupo limitado de 50 personas a las cuales se les estará ofreciendo almuerzo entre las 12:00 y 
1:00 p.m. 
Inscripciones  al  haciabasuracerocr@gmail.com 
Hora de 1:00 a las 4:30 p.m 
-  Primera experiencia en Costa Rica Hacia  Basura Cero en el cantón de Jiménez. 
-  Propuesta del Parque Ecológico de Coto Brus. 
-  Panel sobre manejo de desechos  biodegradables (compostaje y producción de energía por 
medio de  biodigestores). 
 
FORO GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS  BAJO LOS PRINCIPIOS DE  

BASURA CERO Y EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 8839 
Viernes 24 de octubre de 2014 

 
Objetivos del Foro:  Dar a conocer una alternativa  para el manejo de los residuos municipales, 
amigable con el ambiente y la salud, productora de empleo y  afín a los principios y postulados 
de la ley No. 8389, en contraste con las opciones de transformación térmica 
 
HORAS ACTIVIDAD PONENTE/ENCARGADO-A 
8:00-8:30 Registro de participantes    Mauricio de la O.  (UNA) 



8:30-9:00 Bienvenida, objetivos del foro y presentación de 
expositores 

 Conductora del programa: Mariel 
Pinel 
 

9:00-10:00 
 
 
 

Conferencia magistral 
“El manejo de residuos en la Cd. de San 
Francisco, bajo el programa Basura Cero”  
Exposición con preguntas y respuestas 

Soko Made representante de la  
municipalidad de la Cd. de San 
Francisco 

10:00-11:00 Charla 
 Programa Basura Cero de la Cd. de San 
Francisco  y la conformidad de sus postulados 
con   la Ley 8839 de Costa Rica.  
  Exposición con preguntas y respuestas 

 Rolando Castro.  Cedarena. 
Abogado ambientalista 
 

11:00-12:00 Conferencia magistral 
“Experiencia en Newark con tecnologías de 
degradación térmica y la adopción  de los 
principios de Basura Cero” 

 Cynthia Mellon, de la ONG Justicia 
Ambiental de Newark, N:J, miembro 
de Gaia. 

12:00-1:00 Almuerzo  
1:00- 2:00 Video foro 

Primera experiencia en Costa Rica  Hacia Basura 
Cero en el Cantón de Jiménez   
Preguntas y respuestas  

Ronald Arrieta, Dr. en Biotecnología 
Ambiental. Escuela de Química de la 
UCR.  Agradecimiento especial a 
programa Era Verde  UCR 

2:00-2:30 Charla:  Más allá de la  gestión de residuos de 
Coto Brus, una propuesta de polo de desarrollo 

 Lic. Luis Sanes Ayala. 
Administrador de Recursos 
Naturales y MSc en Gestión 
Ambiental.  

2:30-  3:30 
 
 

Panel: La gestión de los residuos biodegradables 
y su transformación en composta o energía 
anaeróbica. 
 1. Experiencias de  compostaje  domiciliario o 
comunitario.  
 2. Experiencia en tratamiento de residuos 
orgánicos con biodigestión termofílica, 
bioremediación y generacion de valor agregado 

 Conductor: Ing. Eduardo López 
 
 
 Gina Borrero.  Ing.  agrónoma 
  
Ing. Jose Pablo Rojas.  Estación 
Fabio Baudrit, UCR 

3:30- 4:30 Diálogo abierto y conclusiones: “Para fortalecer 
Hacia Basura Cero” ¿Qué hemos hecho? ¿Qué 
se necesita? (representación cantonal y nacional 
de organizaciones civiles como de vecinos, de 
recuperadores, de ecologistas, de empresas)  

 Conductor: Dr. Ronald Arrieta 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Comunicar la participación de los Regidores Desiderio Solano, Rosemile 
Ramsbottom.  SEGUNDO:  Trasladar la invitación a la Comisión de Ambiente, a la Comisión 
de Cambio Climático, a la Alcaldía, a la Unidad Ambiental y al Area de Servicios Públicos para 
que valoren su participación.   
 
ARTÍCULO 40.  Se conoce trámite 4515 oficio AG-319-14 de Johanna Fernández Gómez, 
Presidenta Ejecutiva de AGECO, Fax: 2222-0348.  Reciban un cordial saludo de parte de la 



Asociación Gerontológica Costarricense (AGECO), somos una organización que tenemos 
como misión trabajar  en la promoción de un envejecimiento activo, fomentamos espacios de 
participación social, el ejercicio de la ciudadanía y el respeto de los derechos humanos de las 
personas  adultas mayores. El programa de  Incidencia Política  tiene como objetivo “Facilitar 
espacios de discusión y análisis de la situación de las personas adultas mayores  que 
posibiliten  generar incidencia en las políticas públicas en materia  de vejez y envejecimiento”.  
Según el Pacto Internacional de Derechos Económicos, sociales y culturales, en su artículo 
12: “Estados Partes  en el presente Pacto reconocen  el derecho de toda persona al disfrute  
del más alto nivel posible de salud física y mental”.  
 
Con este artículo, consignado en este  documento legal  ratificado por Costa Rica, se protege 
el derecho de las personas adultas mayores de transitar por la vía pública sin riesgos de 
accidentes, caídas o eventos que perjudiquen su salud e integridad como personas.  Por otro 
lado, la Organización Mundial de la salud ha estado  liberando el Proyecto Ciudades 
Amigables con las personas adultas mayores, el cual se define como  un entorno urbano 
integrador y accesible que fomente  un envejecimiento activo.  A partir de una consulta 
realizada a 22 países como parte  de este proyecto, se recatan  dos de los aspectos 
esenciales para contar con ciudades amigables con los mayores:   
 
“Las aceras presentan  buen estado  de mantenimiento, están libres de construcciones y están 
reservadas para los peatones”. 
 
“Las aceras son anti-deslizantes, son suficientemente anchas para sillas de ruedas y 
presentan  cordones  en desnivel hasta el nivel de la calle”. 
 
Por estas razones, les invitamos a que la municipalidad que ustedes presiden se sume a los 
esfuerzos para que existan en su comunidad aceras con las características antes descritas 
que aseguren el tránsito seguro de las personas adultas mayores y de la población en general 
y por lo tanto su salud física y mental. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir el oficio AG-319-14 de AGECO a la Alcaldía, al 
Area de Desarrollo Urbano, a la Oficina del Plan Regulador, a la Comisión de Asuntos 
Sociales, a la Comisión de Salud y a la COMAD para que sean tomadas en cuenta todas las 
sugerencias en las construcciones de aceras y del trámite 4515.   
 
ARTÍCULO 41.  Se conoce oficio DJRMQ-173-2014 y trámite 4514 de Juan Rafael Marín 
Quirós, Juan Luis Jiménez Succar y Paulina Ramírez Portuguez, Diputados, Fax: 2010-8452.  
En la sesión de la Comisión de Asuntos  Municipales y Desarrollo  Local Participativo, del 8 de 
octubre del curso, compareció el señor Carlos Segnini Villalobos, Ministro de Obras Públicas y 
Transportes y otros altos personeros de este  despacho, con el fin de  que se refieran entre  
otras cosas, al Programa de Red Vial Nacional (PRVC-I MOPT/BID),  según el convenio 
suscrito por el Gobierno de la República con el Banco Interamericano de Desarrollo.  De 
conformidad con lo manifestado por el señor  Ministro, los proyectos  presentados  por las 
municipalidades para ser ejecutados al amparo de dicho convenio tienen distintos niveles de 
avance, que se traducen en el siguiente cuadro 



 
Resumen  Programa Red Vial Nacional (PRVC-I MOPT/BID) 
 
ETAPA/PROYECTO ABSOLUTO RELATIVO OBSERVACIONES 

Ejecutados 2 1.6% 2014=93 proyectos 
En Ejecución 11 8.87% =75% 
Recepción  definitiva 9 7.26% $45 millones 
Infructuosos 6 4.84%  
Con orden de inicio 4 3.23%  
Formalización de 
Contrato 

17 13.7%  

Evaluación de Ofertas 5 4.03%  
Recepción de Ofertas 
Programadas 

20 16.13%  

Para publicar 2014 19 15.32%  
Para publicar 2015 
(febrero) 

17 13.71% 2015=31 proyectos 

Para publicar 2015 
(mayo) 

6 4.84% =25% 

Para publicar 2015 
(junio) 

8 6.45% $15 millones 

 124 100%  
  
Además, para que se  tengan conocimientos de la situación particular de cada municipalidad, 
según los  datos oficiales emanados del MOPT, le remitimos un cuadro con el detalle del 
estado en que se encuentran los proyectos  presentados para su ejecución por los distintos 
municipios, para que si fuera el caso, se puedan realizar las acciones correspondientes a los 
efectos de ir  avanzando en la implementación de tan importantes obras de infraestructura vial 
en nuestras comunidades. 
 



 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Trasladar  a la Alcaldía y al Area de 
Desarrollo Urbano para que se le de seguimiento al oficio DJRMQ-173-2014.  SEGUNDO:  
Enviar copia del Oficio DJRMQ-173-2014 y trámite 4514 a la Junta Vial Cantonal, a la 
Comisión de Enlace con el MOPT  para su análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 

A las 9:05 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Desiderio Solano Moya   
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


